
AÑO CCVIIL—NUM. 329. JUEVES 25 DE NOVIEMBRE DE 4869. 200 milésimas.

REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE HACIENDA.

L E Y E S ,
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 

R e g e n t e  d e l  R e in o  por la voluntad de las Cór- 
tes Soberanas; á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, salud: Las Córtes Consti
tuyentes de la Nación española, en uso de su 
soberanía, decretan y sancionan lo siguiente: 

Artículo único. Se proroga hasta 31 de 
Diciembre del año actual la autorización con
cedida al Gobierno para que invierta el pro
ducto de las contribuciones y rentas públicas 
con arreglo al presupuesto general de gastos 
del Estado del año económico de 4869 á 70, 
sometido á la deliberación de las Córtes; apli
cando desde luego, en lo que sea posible, las 
economías introducidas en el proyecto de ley 
de presupuestos para el año de 1870 á 74.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes 
se comunica al Regente del Reino para su 
promulgación como ley.

Palacio de las Córtes diez y siete de No
viembre de mil ochocientos sesenta y nueve.= 
Nicolás María Rivero, Presidente.= Manuel de 
Llano y Pérsi , Diputado Secretario.=EI Mar
qués de Sardoal, Diputado Secretario.=Julian 
Sánchez Ruano, Diputado Secretario.=Fran- 
cisco Javier Carratalá, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á lodos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y ba- 
gan'guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid veinticuatro de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve,

FRANCISCO SERRA NO .
El Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
R e g e n t e  d e l  R e in o  por la voluntad de las Cór
tes Soberanas; á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, salud: Las Córtes Consti
tuyentes de la Nación española, en uso de su 
soberanía, decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo 4.° Se aprueban los suplementos 
de crédito y créditos extraordinarios que so
bre el presupuesto de gastos del año 4 860 
fueron concedidos en virtud de acuerdos del 
Senado de 8 de Noviembre de 4 859 y 23 de 
Junio y 12 de Diciembre de 4 860, y del Con
greso de 8 de Noviembre de 4 859, y por rea
les decretos de 20 de Mayo, 22 y 23 de Octu
bre y 7 de Noviembre de 4 860, y 49 de Junio 
de 4 864 , los cuales ascendieron á la cantidad 
líquida de 270.974.885 rs. 58cénts.

Art. 2.° Se aprueban las trasferencias de 
créditos de unos capítulos á otros de unas mis
mas secciones, importantes 4.708.258 rs., que 
con prévia audiencia del Consejo de Estado 
se dispusieron por reales decretos de 22 de Fe
brero, 4 4 de Abril, 12 de Mayo y 19 de Ju
nio de 1861.

Art. 3.° Se aprueban los gastos reconoci
dos y liquidados en varios capítulos que exce
dieron de los créditos concedidos por la suma 
total de 30.768.335 rs. 67 cénts.

Art. 4 ° Se aprueba la anulación definitiva 
de 45.880.041 rs. 53 cénts. por créditos que 
resultaron sobrantes en varios capítulos des 
pues de cubiertos los gastos á que fueron des
tinados.

Art. 5.° Se aprueba la anulación en el pre
supuesto ordinario de gastos de 1860, y su tras- 
ferencia con el carácter de permanentes al de 
1861 , de los créditos importantes en junto 
16.059.432 rs. 20 cénts.; los cuales son 352.708 
reales 70 cénts. para los trabajos del censo de 
población, y 15.706.723 rs. 50 cénts. para la 
formalizacion de los gastos de la guerra de 
Africa.

Art. 6.° Se aprueba asimismo la anula
ción en el presupuesto extraordinario de 1860 
de 90.804.073 rs. 42 cénts. como no inverti
dos durante el ejercicio, y se aprueba igual
mente su trasferencia al de 1861 como au
mento á los créditos consignados en él á los 
servicios autorizados por la ley de 1.° de Abril 
de 1859.

Art. 7.° Se aprueban en la cuenta defini
tiva de gastos públicos 2.013 rs. que en la 
misma figuran como pagados por resultas de 
las operaciones de la adquisición de granos y 
harinas decretada en 28 de Octubre de 1856, 
sin que para ello hubiese el necesario crédito 
legislativo por haberse anulado definitivamen
te en el ejercicio de 1859 los 34.982.870 rea
les 75 cénts. que resultaron sobrantes del cré
dito concedido para los gastos de dicho ser
vicio.

Art. 8.° Se aprueban las cuentas generales 
del Estado correspondientes á los presupuestos 
del año 18G0, redactadas por la Dirección ge
neral de Contabilidad de la Hacienda pública, 
y examinadas y comprobadas por el Tribunal 
de Cuentas del Reino.

Art. 9.° Los derechos liquidados á favor 
del Tesoro por los recursos de los presupues
tos de 1860 durante su ejercicio, y por el con
cepto de resultas de presupuestos anteriores, 
se fijan definitivamente en las cantidades que 
siguen:

Reales vellón.
Por el presupuesto
... ordinario de 1860. 2.161.062.051*50

Reales vellón.

Resultas de ejercicios 
cerrados.

P or el presupuesto
de 1854................... 19.271.026*99

P or el id. de 1855... 3.670.416‘68
Por el id. de 1856... 19.008.399*76
P or el id. de 1857... 5.838.150‘6 i
P or el id. de 1858.. . 9.017.614‘99
Por el id. de 1859... 12.265.847*32
Por el presupuesto 

extraordinario de
1 8 6 0 . . . .................. 366.817.136‘43

Por resultas de ejer
cicios cerrados pro- 
cedentés de las 
ventas de bienes 
del Estado anterio
res á la ley de 1.° 
de Mayo de 1855. 6.264.591*80

-------------------------2.603.209.236*08

R e c a u d a d o s  e n  lo s  18 m e s e s  d e l e je rc ic io :

Reales vellón.

P or el presupuesto 
ordinario de 1860. 2.004.432.799M7

Resultas de ejercicios 
cerrados.

Por el de 1854........ 4.401.789*53
Por el de 1855........ 816.451*92
Por el de 1856........ 1.972.367*69
Por el de 1857........ 2.145.127*06
Por el de 1858........ 5.082.869*91
Por el de 1859........  6.343.13014
P or el presupuesto * •

extraordinario de
1860.......................   358.939.853*47

Por resultas de ejer
cicios cerrados pro
cedentes de las 
ventas de bienes 
del Estado anterio
res á la ley de 1.°
de Mayo de 1855. £ 493.469*47 -

----------------------2.383 337.85736

P e n d ie n te s  d e  c o b r o , p a s a n d o  á lo s  p r e s u 
p u e s to s  d e  18b l en  c o n c e p to  d e  r e s u l ta s  d e  
p re s u p u e s to s  c e r r a d o s , co n  a r r e g lo  á la  le y  d e  
C o n ta b i l id a d :

Reales vellón.

P or el presupuesto 
ordinario de 1860. 156.629 252*33

Resultas de ejercicios 
cerrados.

P or el de 1854..........  17.869 337*46
P or el de 1855..........  2.853 964*76
Por el de 1 8 5 6 .. . : . .  17.030.033*07
P or el de 1857..........  3.693.023*55
Por e! de 1858..........  3.934.745*08
P or el de 1859..........  5.933.717*18 *
Por el presupuesto 

extraordinario de
1860 .......................  7.877.383*96

Por resultas de ejer
cicios cerrados pro
cedentes de las 
ventas de bienes 
del Estado anterio
res á la ley de 1.° 
de Mayo de 1855. 4.071.133‘33

---------------------- 319.881.378*73

A r t .  10. L o s  g a s to s  l iq u id a d o s  y lo s  d e r e 
c h o s  re c o n o c id o s  á fav o r d e  lo s  a c r e e d o r e s  d e l 
E s ta d o  d u r a n t e  e l e je rc ic io  d e  1860 s e  fijan  
d e f in i t iv a m e n te  e n  e s ta  fo rm a :

Reales vellón.

Por el presupuesto 
ordinario de 1860. 3.140.649.690*06

Resultas de ejercicios 
cerrados.

P o r el de 1854..........  31.576.683*89
P or el de 1855..........  53.313.180*75
Por el de 1856..........  18.736.667*37
P or el de 1857..........  13.599.013*31
P or el de 1858..........  30.868.897*87
Por el de 1859..........  31.996,388*03
P or obligaciones de 

ejercicios cerrados 
libradas en suspen
so basta fin de 1860. 3.350.000

P or el presupuesto 
extraordinario de
1860............................ 410.301.060*97

-------------------------3.713.181.481*15

S a tis fech o s  e n  lo s  4 8 m e s e s  d e l e je rc ic io :
Reales vellón.

Por el presupuesto 
ordinario de 1860. 3.065.568.453*84

Resultas de ejercicios 
cerrados.

Por el de 1854..........  1.553.903*95
Por el de 1855..........  3.855.353*38
P er el de 1856..........  1 338.799*94
Por el de 1857..........  1.563.349*83
Por el de 1858..........  8.814.464*34
Por el de 1859........... 13.883.650*95
Por obligaciones de 

ejercicios cerrados 
libradas en suspen
so hasta fin de
1860........................ 3.350.000

Por el presupuesto 
extraordinario de
1860........................  378.383.610*73

---------------------  3.477.330.583*84

P e n d ie n te s  d e  p a g o  , p a s a n d o  á los p r e s u 
p u e s to s  d e  1861 e n  c o n c e p to  d e  r e s u l ta s  d e  
e je rc ic io s  c e r r a d o s ,  c o n  a r r e g lo  á  la  ley  d e  C o n 
t a b i l i d a d :

Reales vellón.

P or el presupuesto 
ordinario de 1860. 7o.081.237'2S

Resultas de ejercicios 
cerrados.

Por el do 1854.......... 20.02*8,780*91
Por el de 1835......... 48.357 828*37
P or el de 1850.........  17.397.867*43
Por el de 1857.........  11.936.602 39
Por el de 1858.........  12.024.433*63
Por el de 1859.........  18.112.637 08
Por el presupuesto 

extraordinario de
1860 ........................  31.917.450*25

---------------------  234.850.897*31

A r t .  11. La liq u id a c ió n  d e f in i t iv a  d e  lo s  
p re s u p u e s to s  d e  1860, c o n  in c lu s ió n  d e  la s  r e 

sultas de presupuestos anteriores y de las que 
al cerrarse este ejercicio pasaron al de 4861, 
con arreglo al art. 22 de la ley de Contabili
dad de 20 de Febrero de 1850, es la que 
sigue:

Reales vellón.

Derechos liquidados á fa-
vordel Estado  2.603.209.236c08

Obligaciones reconocidas
y liquidadas.................. 2.112.181.481‘15

Déficit en los recursos de 
losjpresupuestos, con in
clusión de las resultas 
de ejercicios cerrados. * 4O8.9l2.245‘07

Art. 12. Importando los 
recursos realizados por 
el Tesoro en los 18 me
ses de la duración del 
ejercicio de 1860, en 
virtud de los mismos 
presupuestos y de las 
resultas de los anterio
re s ....................  2.383.327.85T36

Y las obligaciones pagadas. 2-477.330.583*84

Resultó á la terminación 
del ejercicio un déficit 
d e . ......................   94.002.726*48

Art. 13. La aprobación que por esta ley 
se concede á las cuentas generales de los presu
puestos de 1860 se entiende sin perjuicio de 
lo que se proponga y resuelva en su dia acer
ca de las observaciones que se llevan al expe
diente general que se instruye en la Sección 
de Contabilidad legislativa de las Córtes.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

Palacio de las Córtes diez y siete deNoviem- 
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.—Nico- 
lás María Rivero, Presidente. ==Manuel de Llano 
y Pérsi, Diputado Secretario.=El Marqués de 
Sardoal, Diputado Secretario.=Julian Sánchez 
Ruano, Diputado Secretario.=Francisco Javier 
Carratalá, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo g u a rd e n  y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid veinticuatro de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Hacienda,
L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

El Gobierno de S. A. cree que está m uy  próxim o 
el m om ento oportuno de renunciar á las ex trao rd i
narias facultades que las Córtes C onstituyentes tu 
v ieron á bien o torgarle por la ley de 5 de O ctubre 
del co rrien te  año, con arreglo al art. 31 de la C onsti
tución del Estado, á fin de restablecer el orden p ú 
blico tan  gravem ente com prom etido por la últim a 
sublevación. Van, pues, á ser reintegrados los c iuda
danos en el lib re  goce y ejercicio de los derechos 
sancionados en los artículos 2.°, 5.° y 6.° y párrafos 
p rim ero , segundo y tercero del 17 del Código funda
m ental. Desde entonces nad ie  podrá ser detenido sino 
por razón de delito, ni obligado á m udar de dom ici
lio ó residencia sino en v irtud  de sentencia e jecuto
ria. Desde entonces el hogar doméstico volverá á estar 
consagrado p o r la ley, sin que haya de se r lícito á 
nádie, bien sea A u to ridad  ó particu lar, traspasar sus 
um brales sino en los casos y con las form alidades 
que la Constitución p rescribe. Desde entonces, en fin, 
n ingún  ciudadano podrá ser legítim am ente p e rtu r
bado en el pacífico ejercicio de los derechos de re 
unión y asociación, y la prensa volverá á usar de toda 
la libertad  que el precepto constitucional le reconoce. 
Estos derechos son el precioso é inviolable patrim o
nio de los c iudadanos de un pueblo libre; son el ele
m ento esencial de su vida; son, en fin, la gloriosa con
quista  de la nación española en la revolución de 1868, 
conquista que por sí sola seria bastante para  e te rn i
zar en los fastos del progreso hum ano el recuerdo de 
aquel gigantesco m ovim iento de un gran  pueblo  hácia 
su regeneración social y política. Estas libertades 
deben estar al abrigo de todo ataque, cualquiera que 
sea el punto  de donde venga , bien in ten te  inferirlo  
equivocadam ente una A utoridad co n stitu ida , bien 
proceda de simples ciudadanos.

Ineficaz seria la consagración constitucional de 
tan  preciosos derechos si en el mismo Código fu n d a 
m ental no se hubiese establecido una sólida y firme 
garantía á cuyo am paro pudieran  subsistir en toda 
su in teg rid ad , y no se hubiese erigido para ello una 
elevada institución  á fin de que sostuviese su legíti
mo ejercicio donde quiera y por quien qu iera  que  
fuese p ertu rbado . Esta garan tía , esta elevada in s ti
tución es el poder ju d ic ia l, que de este modo ha v e -  

í nido á ser la p ied ra  angular del majestuoso edificio 
levantado por la sab iduría  de las Corles C onstituyen
tes , recibiendo la misión propia de un augusto sa
cerdocio encargado de la custodia del arca santa de 
n uestras libertades; pero quedando tam bién consti
tuido en guardador celoso y sostenedor firmísimo del 
orden púb lico , que es producto del ejercicio arm ó
nico de aquellas.

Los deplorables acontecim ientos que ha p resen 
ciado la nación en los meses de Agosto y O ctubre ú l
timos no son ni pueden ser bastantes para que el 
Gobierno de S. A haya de modificar el pensam iento 
liberal en que se ha inspirado siem pre, y para a p a r 
tarle en lo m as m ínim o de la senda que le m arca la 
Constitución del Estado. El Gobierno no aspira á las

t im a r  ninguno de los sagrados derechos del c iu d a -  
da.no. Cree firm em ente que deben subsistir en toda 
su  in te g r id a d , porque no concibe que haya v e rd a 
d e ro  aQbigonismo en tre  la causa de la libe rtad  ind i

v idual y la del orden público que  constituye la l i 
b e rta d  de todos.

Pero si tal es el pensam iento del G obierno, tam 
bién por o tra  p a rte  cree que de hoy m ás deben ser 
perseguidos s í q  contem plación y castigados severa
m ente todos los delitos que, con ocasión del ejercicio 
de aquellos derechos, puedan  cometerse, y que ya no 
es posible, ni po r ningún concepto sería lícita la m e
nor tolerancia en este punto . La opinión general del 
país lo reclam a así im periosam en te , y el Gobierno 
está resuelto  á satisfacerla, porque la libertad , para  
salvarse de todo peligro en el po rven ir, no puede 
descender al terreno del delito ni ha de producir el 
desórden en que ella m ism a se a sfix ia ría , ya que en 
él tan  sólo resp ira r puede Ja anarqu ía  ó el despo
tismo.

La Constitución del Estado no m arcó ni podia 
m arcar arb itra rios lím ites á los derechos del c iuda
dano. Pero en  su  m ism a naturaleza tienen  aquellos 
un  lím ite, m ás allá del cual aparece el delito. Este l í 
m ite es el derecho de los dem as. No es lícito lasti
m ar el derecho ajeno con el p retex to  de e jercer el 
propio, no m ás sagrado ni m ás inviolable que aquel.

Y si no es lícito y constituye por lo tanto  un d e 
lito el abuso de una  lib e rtad  ind iv idual cuando las
t im a  ó viola la de otro in d iv iduo , por la misma, ya 
que no sea por m ás fuerte razón, es ilícito y crim inal 
el ejercicio abusivo de las libertades del individuo 
cuando viola las de la m ayoría de los ciudadanos que 
constituyen la legítima represen tación  de la Sobera
nía nacional. No ha de negarse siqu iera  al m ayor 
núm ero  lo; que al individuo aislado corresponde.

Tan elem entales principios son bastan tes para  
asen tar la verdadera  doctrina sobre este delicado 
punto , y corregir por su  aplicación el triste  espectá
culo de excesos cometidos a la som bra de una sag ra 
da libertad , que  á tantos peligros ha estado expuesta  
por la crim inal conducta de algunos que se procla
m aban  como sus m as ardientes defensores.

La Constitución del Estado, sancionada por las 
Córtes C onstituyentes, tiene su fundam ento  en el d e 
recho y libertad  de cada uno de los ciudadanos, que 
constituyen  la inm ensa mayoría del pueblo español 
legítim am ente rep resen tado  por aquellas. Aquel Có
digo, por lo tanto, y todos los preceptos que contiene 
y todas las instituciones que establece, son y deben 
ser inviolables. No puede adm itirse diferencia a lg u 
na en tre  el respeto y observancia que se debe á los 
unos y á los otros, po rque todos están  bajo la sa lv a 
guard ia  del derecho soberano de la nación. Los p re 
ceptos constitucionales son todos igualm ente obligato
rio s , é igualm ente sagrados los derechos é in s titu 
ciones que en ellos se protegen y establecen. Por la 
m ism a ra z ó n , po rque constituye u n  delito la viola
ción de los derechos individuales que la Constitución 
sanciona, por la m ism a lo constituye tam bién el a ta
que á cualquiera de los poderes públicos que aque
lla crea y consagra. Los unos y los otros descansan á 
la som bra de la misma garantía.

Podrán los ciudadanos, p o r consiguiente, reun irse  
y asociarse; podrán  em itir lib rem en te  sus ideas de 
p a la b ra , por la im pren ta  ó por cualqu iera  otro me
dio ; pero al reu ju irse , al asociarse y al em itir sus 
pensam ientos, habrán de respetar todas las lib e rta 
des, todas las instituciones , todos los poderes cons
titu c io n a les , así los derechos ind iv iduales de los d e
m ás como la M onarqu ía , así esta como las Cortes, 
así estas como el poder jud ic ia l. La Soberanía nacio
nal no puede ser lesionada ; por lo mismo lesionado 
tam poco puede ser lo que esta Soberanía , única le
gítim a , ha establecido y garantido.

No se opone á lo que se acaba de m anifestar la 
exposición tranqu ila  y razonada do las ideas y doc
tr in as  que el ciudadano profese sobre todas las cues
tiones políticas ó de cualqu iera  otro orden que esté 
den tro  de la m oral y del derecho; b ien esa exposi
ción se haga por medio de la im p re n ta , bien de pa
labra  en las reuniones que se celebren  ó en las aso
ciaciones que se establezcan.

Pero sí se opone la exposición v iolenta que tienda 
d irectam ente á trad u c ir la idea en hecho por medio 
de la fuerza ; la que se hace , no para propagar una 
doctrina, sino para atacar por la violencia las insti
tuciones consagradas por las leyes; la que, en fin, no 
se dirige á la razón, sino á las pasiones b ru ta le s  e in 
conscientes. E ntre  la defensa de la forma m onárquica 
absoluta ó la republicana de Gobierno, y el a taque á 
la establecida por las Córtes en  la Constitución que 
nos rige, se halla el Código penal con la severidad  de 
sus preceptos. E ntre  las predicaciones que tienden á 
ilu s tra r  la inteligencia y las excitaciones que van 
d irec tam en te  á las pasiones de las masas m édia el 
crim en con todas sus horribles consecuencias.

El Gobierno no puede ni debe establecer á p rio r i 
una línea inflexible hasta la que haya de conside
ra rse  como legítimo el ejercicio de los derechos in 
div iduales á que  esta c ircu lar se refiere , y m ás allá 
de la cual haya de estar el delito. No puede el Go
bierno hacer esto , porque com prende b ien que las 
circunstancias peculiares á cada caso h ab rán  de in 
flu ir en la p rác tica  de un modo eficaz y decisivo para 
ap rec ia r la natu ra leza  del hecho y la inculpabilidad 
ó la delincuencia del que lo ejecute.

No d eb e , en fin , establecer el Gobierno esa línea 
d iv iso ria , porque equ ivald ría  á in te rp re ta r la ley 
fundam ental del Estado, y á u su rp a r así la noble y 
altísim a misión del poder judicial, llamado á ap licar
la y á velar incesan tem ente p o r su m ás pura y m ás 
com pleta observancia.

El Gobierno por mi conducto se encie rra  en el 
círculo de atribuciones que le es propio. Se dirige á 
V. S., que por su cargo es,’ con todos sus subord ina
dos, el rep resen tan te  perm anente  de la ley cerca de 
los T ribunales de Justicia de ese te rrito rio , á fin de 
que el Ministerio fiscal continúe con m ayor celo , si 
posible fuera , que hasta a q u í, y sin contem placiones 
de n ingún  género, en el desem peño de la im p o rtan tí
sim a misión que le está encom endada , p idiendo in 
cesan tem ente el riguroso  cum plim iento de las leyes, 
é investigando y persiguiendo sin descanso todos los 
delitos que  se com etan , ya en contra de los derechos 
y libertades del individuo, ya en ofensa de los in v io 
lables poderes públicos establecidos por la Soberanía 
nacional en la Constitución del Estado.

El Ministerio fiscal debe sobreponerse á toda con
sideración  de política de partido  para colocarse y 
perm anecer constantem ente en las regiones serenas 
de la ley; debe velar exclusivam ente por la estric ta  
observancia de esta; debe estar dom inado siem pre 
por la idea de sus altos y trascendentales deberes; 
d e b e , en fin , tener á todos los momentos presente 
que él, con el poder judicial, está llamado á responder 
an te  la N ación , an te  el m undo y an te  la posteridad , 
de la conservación del orden y de la in tegridad de 
las libertades publicas.

Y. S. habra de incu lcar en el ánim o de sus su 
bordinados el exacto é im prescindible desem peño de 
tan graves é im portantes funciones; haciéndoles e n 
tender que el Gobierno está firm em ente resuelto  á 
no to lerar ni d ispensar la m enor falta en este punto, 
sea cualquiera la  causa de que proceda , em pleando 
todo el rigor que sus atribuciones le p e rm itan  coutra 
el funcionario del orden fiscal que en ella in cu rra , 
así como recom pensando, como es ju s to , á los que 
más digna y rectam ente cum plan  los deberes de sus 
respectivos cargos.

Dios guarde  ó V. S. muchos años. Madrid 24 do 
Noviem bre de 1869.

IUJIZ ZORRILLA.
Sr. Fiscal de la Audiencia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 1.º
lim o. Sr.: S. A. el R egente del Reino ha visto con 

el m ayo r agrado el donativo que  han hecho con des
tino á las Bibliotecas populares D. Manuel Me^eguer 
y Gonell de 12 ejem plares de G ramática castellana , 
de que es autor; D. Miguel G aliana de 25 del P ron

tuario teórico m usical, escrito por el mismo; D. F ran 
cisco G iner de los R íos de 22 ejem plares de Estudios 
literarios, de que es au to r, y seis de la Lógica, por 
Sanz del Rio; dándoles las gracias en nom bre de la 
Nación por tan  patriótico y generoso d esp ren d i
m iento.

Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 23 de 
N oviem bre de 1869.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de Instrucción  pública.

ALMIRANTAZGO.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Chispa, de la sección de guarda-cos

tas de Algeciras, aprehendió en la noche.del 15 del ác- 
tual en los arrecifes de P un ta  Carnero dos faluchos 
con 50 bultos de tabaco.

La barquilla auxiliar del ponton Algeciras lo veri- 
có igualmente de otro falucho en aguas del Estrecho, 
conteniendo 21 bultos del propio artículo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de M adrid , á 16 de O ctubre de 1869, 
en el pleito contencioso-adm in istrativo  que ante Nos 
pende en p rim era y única instancia en tre  Francisco 
Perez del Amo y Pascual Ortiz Usanos, dem andantes, 
y la A dm inistración general del Estado, dem andada, 
y en su representación el M inisterio fiscal, sobre revo 
cación de la real orden de 12 de Enero de 1865, que 
declaró á aquellos sin derecho al dominio útil de un 
caserío propio del Cabildo catedral de S igüenza:

R esultando que en 18 de Febrero  de 1856 F ra n 
cisco Perez del Amo y Pascual Ortiz, vecinos del ca
serío de Sayona, en el partido jud icial de Medinaceli, 
por sí y en representación de Manuel y León Medi
na , solicitaron del G obernador de la provincia que, 
prévia inform ación de que se hallaban poseyendo con 
sus padres y abuelos el coto redondo de Sayona, p e r
teneciente al ilu stre  Cabildo catedral de Sigüenza, se 
les declarase con derecho al dom inio ú til de aquel 
te rreno  y se les adm itiese la redención en d inero :

ítesultando que pasada esta instancia y otros 
antee dentes al Prom otor de H ac ienda , opinó que 
siendo de m ás de 1.100 rs. el a rrendam iento  no ha
bía térm inos hábiles para conceder el dominio útil 
so lic itado ; y que .el Cabildo de Sigüenza manifestó 
que las fincas que com ponían el caserío de Sayona 
e ran  precisam ente las que el Rdo. Obispo de la d ió 
cesis habia reservado , exceptuándolas ae  la pe rm u 
tación con arreglo al art. 6.*, párrafo tercero  del Con
venio ú ltim am ente celebrado con la S anta  Sede:

R esultando que en su consecuencia la Jun ta  p ro 
vincial de V entas acordó que se rem itiese el e x p e 
diente á la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado á fin de que resolviese lo que 
p roced ie ra ; y  la Ju n ta  superio r de V en tas, de con
form idad con lo inform ado por la expresada D irec
ción, desestim ó la pretensión de Francisco Perez del 
Amo y consortes; y habiéndose alzado de esta reso 
lución algunos de los interesados para  an te  el Minis
terio  de H acienda, se dictó la real orden de 12 de 
Enero de 1865 confirm ando el acuerdo de la Jun ta  
superior de Ventas, que declaró á Francisco Perez y 
Pascual Ortiz sin derecho al dominio ú til que solici
taban  :

Resultando que el Licenciado D. José G árnica d e 
dujo dem anda á nom bre de Francisco Perez del 
Amo y Pascual Ortiz ante el Consejo de Estado con 
la pretensión de que se sirv iera  consultar al G obier
no la nu lidad  de la real orden  de 12 de Enero de 1865, 
fundándose para  ello en que esta resoluciorf habia in 
fringido las leyes desam ortizadoras, dando al Conve
nio celebrado por Su Santidad una in terp re tac ión  
to rc id a , puesto que este se refiere á los bienes no 
desam ortizados, á los sujetos á p erm u tac ión , y los 
que reclam an los dem andantes estaban de derecho 
desam ortizados y sujetos á perm utación, puesto que 
la ley habia declarado su dom inio útil á favor de 
ciertas p e rso n as:

Resultando que en 29 de N oviem bre de 1867 el 
Licenciado G árnica se separó  de los au tos , y en su  
vista la Sección de lo Contencioso acordó que se tu 
viese por separado y se hiciese saber á los dem an
dantes que nom brasen L etrados que  los rep resen ta 
ran  en este negocio; cuya d iligenc iase  practicó en 4 
de D iciem bre siguiente, sin que hasta la fecha se haya 
personado Letrado alguno en representación de los 
d e m a n d a n te s :

R esultando que em plazado el Fiscal, contestó p i
diendo la absolución de la dem anda y la confirm a
ción de la real orden en la mism a rec lam ada, a le 
gando como fundam enlosde  su pretensión: prim ero , 
que excluida de la perm utación  y excep tuada de la 
desam ortización por lo tanto la finca de que se tra ta , 
es im posible de derecho y de hecho ap licar á la 
mism a las disposiciones de las leyes desam ortizado- 
ras sobre declaración de dominio ú til; y segundo, 
que aun cuando pud ieran  aplicarse aquellas disposi
ciones en el caso actual, procedería la denegación de 
las pretensiones de los dem andan tes, porque no han 
probado que reúnan  ninguno de los requisitos ex ig i
dos por las m ism as para la declaración de dom inio 
útil:

Resultando q ue  el Consejo acordó se reco rdara  a l  
Juez de Medinaceli el despacho que  se le dirigió para 
que  Francisco Perez del Amo y consortes form aliza
ran  su rep resen tación , y a q m l lo devolvió cum pli
m entado ; y pasados los autos en este estado á este 
T ribunal, se confirió vista al Fiscal, po r qu ien  se acusó 
la rebeldía á los dem andan tes, que  se tuvo  por acu 
sada:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Mo
rales Puideban:

Considerando que si b¡en por la ley de 1.° dé 
Mayo de 1855 se consideran como censos, para  los 
eñetos de la redención, los arrendam ientos an te r io 
res al año de 1800, cuyo precio no excediera en este 
año ó en los an terio res de 1.100 r s . , y que los b ie
nes hubieran  estado en dicha época en una m ism a 
fam ilia, por el Convenio celebrado con la Santa Sede 
en v irtud  de autorización concedida por las Córtes 
en 25 de Agosto de 1859, y ratificado en 7 y 24 de 
N oviem bre del mismo, quedó sin efecto la referida 
ley en cuanto á los que se reservara  la Iglesia y no 
se hallaran  vendidos:

Considerando que, según resu lta  del exped ien te  
gubernativo , el Rdo. Obispo de Sigüenza , en uso de 
fa autorización que se consigna en el a rt. 6.° del m en
cionado Couvenio, exceptuó de la perm utación  con
venida el coto redondo de S ayona, perteneciente ai 
Cabildo catedral del mismo Obispado:

Considerando que aun  cuando los dem andantes, 
como arrendatario s del mencionado coto , solicitaron 
en 18 de Febrero de 1856 que con arreglo á las p res
cripciones de la ley ántes citada se íes declarará con 
derecho al dom inio útil y se le s  adm itiera la red en -



c io n d e l  c e n so r e s  lo cierto  que  ni p or  el a cu erdo 
de 26 de A gosto de 4 863 d é la  Junta superior de V en 
tas ni p or la real orden  reclam ada de 12 d e  E n e
ro  de 4 865 se les con cede dicho d e r e c h o :

Y  considerando que correspond iendo este á los 
uram ente facultativos, no basta ejercitarlo  para que 

P — ---------- ----------------- --------------------------

no pueda ser derogado p or  otra ley posterior sin fal
tar en lo más m ínim o al princip io  de la no re tro a c - 
tividad de las leyes, sino que es indispensable que 
en virtud de la facultad con ced id a  se haya en trado , 
en ^ d o m in io  de  las cosas que  sean su o b j e t o ^  

•rallamb? q u e  d ebem os i n f i r m a r  y con firidám bs

la real orden de 4 2 de E nero d e  1865, contra la que 
se ha entablado la dem anda.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  se insertará en la Colección 

. WQislativa, sacándose al e f ld o  las cop ias necesarias, 
•q©Sn rem isión del expedien te  gu bern ativo  al M inis

terio de H a cien d a , lo p ro n u n c ia m o s , m andam os y 
firm a m os.= M a n u el Ortiz de Z ú ñ ig a .= T o m á s  ü u e t .=  
Eusebio Morales P uideban. — G regorio Juez S a r
m iento. — B uenaventura A lv a r a d o .^ C a l i x t ^ ^ M o n -  
talvo y C o lla n te s .= lg n a c io  V ieites. ' ;  .....

P u b licación .— Leida y pu blicada  fué la preslfite

sentencia p or  el lim o. Sr. D. E usebio Morales Pui
deban , M inistro de la Sala tercera del T ribu n al Su
prem o de Justicia , ce lebrán dose  audiencia pública en 
la m ism a en el dia de hoy de que certifico  com o Se
cretario Helator en M adrid á 16 de O ctubre  de 1 8 6 9 .=  
E n riqu e  Medina.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLAS FILIPINAS.—MES DE SETIEMBRE DE 1869.

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1868-69 Y  1 8 6 ^ 0 .
D istrib u ción  de fondos por capítulos de los presupuestos de las 

Islas Filipinas para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho 
mes, que se publica en la G a ce ta  en cumplimiento del decreto de 
11 de Abril de 1865.

n&
V, Por capítulos Porsecciones
£  DESIGNACION DE LOS GASTOS. „  -  w  Jo  Escudos. Escudos.

1 8 6 8 - G 9 .

SECCION PRIMERA.— Obligacio
nes generales.

1. P ensiones................................... 359
2. Retirados......................................  666
7. Resultas de presupuestos cerrados. . .  456

  1.080
SECCION 3.a— Gracia y Justicia.

4. Personal del culto y clero........... 32
5. Material de id .................................    600

11. Resultas de presupuestos cerrados . . .  456
  1.088

SECCION 5.a—Hacienda.
16. Resultas de presupuestos cerrados.. .  » 404

SECCION 6 a— Marina.
12. Material de buques armados.......................  » 139.794

SECCION 8 .a— F om en to .
7. Ingenieros de Montes......................  » 50

Total del presupuesto de 1868-69 .,................  142 416

1 8 6 9 - 7 0 .
SECCION PRIMERA.

Obligaciones generales.

PARTE PRIMERA.
CLASES PASIVAS.

2. Retirados..................  10.000
3. Jubilados de todos los

ramos............................  10.000
4. Cesantes de id................. 10 000

  --------  30.000
PARTE SEGUNDA.

5. Consignaciones   946
6. Intereses .........   5.110

  6.026
-------------------  36.026

SECCION 2.a— Estado.
1. Personal del Cuerpo diplomático y con

su lar......................    7.374
2. Material de id ........................................   2.242

--------------------  9.616

B  .22. ^
%  ■ .m* t Ui ,:.,3 Por capítulos Por secciones
fL .  Ü g & lM H O H  ¡DE É ÍS  GÁSTOS. r- —  -
£  . 2 A . «  ^¡¿Escudos. Escudos,

SECCION 3 .a— Gracia  
y Justicia.

1 . Personal de T r ibu n a les ...........................  12.400
2 . Material de id ..............................................  756
3. Personal del Juzgado de prim era in s 

ta n cia ................................................... . .  808
4. Idem del cu lto  y  c le r o ...............................  9.952
5. Material de i d ............................ ..................  793
6 . Idem de asignaciones á varios estable

cim ientos piadosos........................  2.714
7 Idem  de gastos even tu a les.   ............  583
8. Personal de m isiones................................. 1.133
9 . Material de id ........................    1.749

------------------ 30.588
SECCION 4 .a— Guerra.

1 . Personal de la A dm in istración  supe
r i o r . . . . ..............................................  25.360

2 Material de id ................. .............................. 1.905
3 . Personal de Estados M ayores de p ro 

vincias y plazas y Gobiernos político- 
m ilitares......................................................  7.300

4. Material de id ....................... ..................  . 450
5. Personal de cuerpos de infantería  50 000
7. Idem de artillería .............................    2.800
8 Material de i d ..............................................  440
9. Personal de Ingenieros........................  3.000

40. Material de i d ................................................  100
11. Personal de excedentes de diversas ar

mas................................................................ 6.000
43 Idem de rem onta y m o n tu r a ..   300
14. Idem de subsistencias militares  20.000
15. Idem de utensilios, leña, luces y agua. 4.000
16. Personal de obras de a r t ille r ía   1.700
17. Material de id  .............................  6 000
18. Personal de id. de In gen ieros ...... 1.600
19. Material de id  ..............   ,é   6.500
2.0. Idem de trasportes m ilita r e s ................  16.000
21. Personal de com isiones activas del

serv ic io . ................................................  5.000
22. Idem  de gratificaciones de oampaña y

gastos extraordinarios............................ 7.500
23. Idem de hospitales m ilitares..................  1.370
24. Material de id ............................................   6.000
25. Gastos eventuales.........................................  8.000
26. Cruces de San H erm enegildo.................  112

------------------  180.807
SEGCION 3 .a— H acienda.

Servicio general de Hacienda.
1 . Personal adm inistrativo........................... 20.380
2 . Material id....................................................... 682
3 . Idem de atenciones g e n e r a le s ... . . . . ,  7.332
4 . Gastos eventuales.........................................  4.166

Gastos de las contribuciones y 
rentas públicas.

5 . P erson a l...........................................................  34.726
6 . M aterial............................................................  3.200
7. A dquisición  de prim eras m a teria s ... . 41.144
8 . Gastos de elaboración ................................. 199.049
9 . C onducciones de efectos e sta n ca d os .. 24.268

10. Envases y otros gastos..............................  42.453

Q r"'~ A ; . •.'
^  . PSrcapítiil'd! Poriecciones
a  DESIGNACION DE LOS — i& clié ':.§ Escudó#.^ J$íQmQS,-

12. Personal de la Casa de M oneda de Ma
nila....................................................................    5.049

13. Material de id. id ..............................................  2.062 ^
14. Gastos diversos de la Casa de Moneda. 833

---------------------- 349.314
SE C C IO N  6 .a— M a r in a .

1 . Personal de la A dm in istra ción  cen tral 6.000
3 . Idem de cuerpos de la A rm ada   12.600
4. Material de i d ..............................................  2.040
5 . Personal de oficinas del A p o s ta d e ro .. 4.540
6 . Material de id        1.180
7. Personal de tercios navales. .......................  500
8 . Material de id .  ............. . . . . ...............  400
9 . Personal deí arsenal...................................  26.900

40. Material de id ..................... * ..............   26.200
11. Personal de buques arm ados..................  30 000
12. Material de i d .  ........................................... 42489
13. Personal de vapores-correos.................. 10.000
14. Material de id .................  23.250
45. Idem de hospitalidades.............................. 2.000
46. Idem de gastos d iversos............................ 20 400
47. Disminución de E greso» de M a rin a .. 2.036
18. Resultas de presupuestos cerrad os, .. 1.000

------------------------------  210.905
SE C C IO N  7 .a— G o b e r n a c i ó n .

1 . Personal del G obierno superior po lí
tico y de pruvinci «s.................................  13.402

2 . Material de id .........................   881
3 . Personal del C onsejo de A d m in istra 

c ión . . .............................   . 4.725
4 . Material de i d ..................  365
5. Personal de la D irección de A dm in is

tración lo ca l............................................... 3.438
6. Material de id ................................................. 134
7. Personal de C orreos.  .......................  1.356
8 Material de id .................................................  360
9 . Idem de la correspondencia con  la P e 

n ínsu la ......................................................... 425
10. Idem de asignaciones piadosas  152
11. Idem de servicio telegráfico , . .  83
14. Idem de la com pañía de in v á lid o s .. . .  143
15. Personal de confinados á p resid io   64
16. Material de i d ................................................  9.000

----------------------  34.498«
SEG CIO N  8 .a— F o m e n t o .

1 . Personal de Instrucción  p ú b lica ........... 762
2 . Material de id   ...........    1.039
3. Personal de puertos y faros............ 1.523
4. Materia] de id ....................................... 2.144
5. Personal de vigías y telégrafos  1.129
6. Material de id ..................... " ........................  250
8. Idem de In gen ieros de M o n te s ... . . . .  33
9 . Personal de Ingenieros de M inas  1.194

10. Material de id ...................   33
11. Personal del Tribunal de C om ercio . .  599
12. Material de id .............................................   400
13. S u scricion es...................................................  250

9.056

T o t a l  del presupuesto ordinario de gastos de 1869- 70. 860.810

jtpícutosr - Por artículos. Por capítulos

PREitlPUESTO EXTRAORDIN ARIO.

CAPITULO 1.°— ESTADO.
Unico. Gastos extraordinarios de la Lega

ción en China........................... . . . .  » 416
CAPITULO 2.°— gracia Y justicia.

1. Construcción y reparación de tem
plos......................................................  » 5.000

CAPITULO 3.®— guerra.
2. Créditos procedentes de permanencia

del presupuesto de 1866-67  » 12.000
CAPITULO 4.°— hacienda.

1. Nuevas construcciones y reparacio
nes de edificios.........................................  » 5.000

CAPITULO 5.°— MARINA.
1. Para fomento de buques   » 5.000

CAPITULO 6.°— GOBERNACION.
1. Dietas para tres Arquitectos destina

dos á las obras extraordinarias. . . .  » 500
CAPITULO 7.°— FOMENTO.

1. Para estudio de todo género de obras. 3.333
2. Para obras nuevas de carreteras, puer

tos y faros.................................................... 7.083
  —  10-416

Total del presupuesto extraordinario   38.332

R E S U M E N .

P R E S U P U E S T O  DE 1868-69.
Sección 1.a— Obligaciones generales.. . .  1.080
  3.a— Gracia y Justicia.................  1.088
  5.a— Hacienda...............................  404
   6.a— Marina..................................... 139.794
 8.a— Fom ento................................  50

---------------   142.416
P R ESU PU ESTO  O R D IN A R IO .

Sección 1.a —Obligaciones generales. . .  36.026
— ____ 2.a— Estado ........................  9.616
 3.a— Gracia y Justicia.................  30.588
 _  4.a— Guerra....................................  180.807
— „  5.a— H acienda.  ..........    34y.344
  6.a— Marina.........................  210.905
   7.a— Gobernación.........................  34,498
  8.a— Fom ento................................  9.056

  860.810
P R ESU P U E STO  E X T R A O R D IN A R IO .

Capítulo 1.°— Estado..................................... 446
  2.°— Gracia, y  Justicia  5 000
  3.°— Guerra................................... 12.000
 4.°—Hacienda................................ 5.000
   5.°— Marina.................................... .5.000
— ™—  62— G obernación... ...................  500
  7.°— Fomento...............    10.416

----------------- 38.332

T otal general................... 1.041.558

t Madrid 15 de Noviembre de 1869.=E1 Oficial del Negociado, José 
Diaz.=V.° B 2=E 1 Subsecretario, Vicente Rom ero y Girón.

ANUNCIOS OFICIALES.
M IN ISTERIO DE G R A C IA  Y  JU STICIA.

Negociado 8.°
En el territorio de la Audiencia de la Coruña se 

halla vacante una Notaría en Setados, partido judicial 
de Puenteáreas, que ha de proveerse con arreglo al 
real decreto de 28 de Diciem bre de 1866 y á la ley de 
22 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán á este Ministerio sus solici
tudes docum entadas por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo im proroga- 
ble de 40 dias naturales, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 16 de N oviem bre de 1869.=E1 Subsecretario, 
Eugenio Montero Rios.

En el territorio de la Audiencia de la Coruña se halla 
vacante una Notaría en La Guardia, partido judicial de 
Tuy, que ha de proveerse con arreglo al real decreto de 
28 de Diciem bre de 1866 y á la ley de 22 de Mayo 
de 1868.

Los aspirantes elevarán á este Ministerio sus solici- 
t»des documentadas por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del im prorogable plazo 
de 4 0 dias naturales, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 16 de Noviem bre de 1869.==Ei Subsecretario, 
Eugenio M ontero Rios.

En el territorio de la Audiencia de Barcelona se 
halla vacante una Notaría en Artesa de Segre, partido 
judicial de Balaguer. que ha de proveerse con  arreglo 
al real decreto de 28 de Diciem bre de 1866 y á la ley de 
22 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán á este Ministerio sus so lic i
tudes docum entadas por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo im proroga
ble de 40 dias naturales, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 46 de N oviem bre de 18 6 9 .= E l Subsecretario, 
E ugenio  Montero Rios.

En el territorio de la Audiencia de Mallorca han de 
proveerse por oposición las siguientes Notarías, co .for
m e á los artículos 21 del real decreto de 28 de Diciem 
bre de 1866 y 12 de la ley del Notariado y ai decreto 
de 5 de Enero último:

Las Notarías de Buñola y Esporlas, correspondien
tes al partido judicial de Palma.

La de Muro, correspondiente al de Inca.
L os aspirantes presentarán sus solicitudes docu 

mentadas á la Junta directiva del Colegio notarial dentro 
del término im prorogable de 40 dias naturales, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , ex
presando nominalmente en las instancias la Notaría ó N o
tarías á que aspiren, y el orden de preferencia en su caso, 
p ára los efectos del art. 28 del reglam ento del Notariado.

Madrid 16 de Noviem bre de 1869.— El Subsecretario, 
Eugenio Montero Rios.

En el territorio de la Audiencia de Valencia se halla 
vacante una Notaría en Benejama, partido judicial de 
Villena, que ha de proveerse con arreglo al real decre
to de 28 de D iciem bre de 1866 y á la ley de 22 de Mayo 
de 1868.

Los aspirantes elevarán a este Ministerio sus solici
tudes docum entadas por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo im proroga
ble de 40 dias naturales, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 16 de Noviem bre de i8 6 9 .= E l Subsecretario, 
E ugenio Montero R ios.

En el territorio de la Audiencia de B úrgos se halla 
vacante una Notaría en Cabuérniga, partido judicial del 
mism o nombre, que ha de proveerse con arreglo al real 
decreto de 28 de Diciembre de 1866 y á la ley de 22 de 
Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán á este Ministerio sus solici
tudes docum entadas por conducto de la Sala de gobier
no de la citada A udiencia dentro del plazo im proroga
ble de 40 días naturales, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 16 de Noviem bre de 4869.— E1 Subsecretario, 
Eugenio Montero Rios.

En el territorio de la Audiencia de Sevilla se halla 
acante la Notaría de Belalcázar, partido judicial de Hi

ño} osa, que ha de proveerse por oposición conform e á 
£ 4S E ou!°?  del real decreto de 28 de Diciembre 
d í S f r ó & m o  6y del Notariad° y  «1 decreto de 5

^ Pírantes presentarán las solicitudes docum en-
t¿ ÍJ fn n “ rita dlrectiva del Colegio notarial dentro 

del term ino improrogable de 40 días naturales, contados 
desde la Pub* pación  de este anuncio en la G a c e t a .

E»8“ or,K . S " E m,,re 18“ - E, S"'*— '* * .

• j*11!6* J u g a d o  de Valencia de Alcántara, del territo
rio de le» Audiencia de Cáceres, se han de proveer dos

Escribanías de actuaciones con arreglo al real decreto 
de 29 de N oviem bre de 1867 y á la real orden de 25 de 
Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documenta^ 
das á este Ministerio por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo im proroga
ble de 30 dias naturales, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 22 de N oviem bre d e l8 6 9 .= E l Subsecretario, 
Eugenio Montero Rios.

•

En el Juzgado de Orense, del territorio de la Audien
cia de la Coruña, se han de proveer dos Escribanías de 
actuaciones con arreglo al real decreto de 29 de N oviem 
bre de 1867 y á la real orden de 25 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta
das á este Ministerio por c o n d u c to  de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo im proroga
ble de 30 dias naturales, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 22 de Noviem bre de 4869.=E1 Subsecretario, 
E ugenio Montero Rios.

En el Juzgado de A yora , del territorio de la A udien 
cia de Valencia, se ha de proveer una Escribanía de 
actuaciones con arreglo al real decreto de 29 de N o
viem bre de 1867 y á la real orden de 25 de Mayo de 4868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta-, 
das á este Ministerio por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo im proroga
ble de 30 dias naturales, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 2 2 de Noviem bre de 4869.«E 1  Subsecretario, 
E ugenio Montero Rios.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado 42
E<da Dirección general ha acordado destinar la co 

lección de libros núm. 48 que ha de servir de base á 
una Biblioteca popuEr á la Escuela de instrucción pri
maria que dirige en Berja !> Enrique López, com o prueba 
del aprecio con que esta Dirección general ha visto el 
estado de la citada Escuela y los esfuerzos de su digno 
Profesor.

Madrid 23 de Noviem bre de 1869.=E1 Director gene
ral interino, Felipe Picatoste.

Lista de las obras d que se refiere la orden anterior.
Método intuitivo racional de lectura, por D. Salus- 

tiano López Cabildo, en carteles.
Tres carteles de lectura. Madrid , 4869.
Silabario, por D. Toribio García. Un cuaderno en 8.° 

M adrid, 1869.
Método racional de lectura , por D. P. Nájera. Dos 

cuadernos en 8.° Madrid, 4866.
N uevo método de lectura para niños, por D. Vicente 

Perez y Estela. Un cuaderno en 8.° Zaragoza.
N uevo silabario, por D. J. Segundo Mondéjar. Un 

cuaderno en 8.° Madrid, 4853.
Silabario manual práctico, por D. Celestino A n ti

güedad. Un cuaderno en 4.° Palencia , 4865.
Método natural de lectura, por D. Agustin Oaze. Un 

tom o en 4 °, rústica. Barcelona , 1855.
Silabario, por D. Francisco Iglesias. Un cuaderno 

en 8.° Madrid , 4859.
Manual de los niños, por D. Toribio García. Un tom o 

en 8.°, rustica. M adrid, 4869.
Vocabulario analítico, por id. Un tom o en 4 ° rús

tica. Valladolid , 4854.
Método nuevo para aprender á leer, por Besson. Un 

tom o en 8.°, rústica. B úrgos, 1868.
El primer libro de la Escuela, por id. Un tomo en 8.°, 

rústica. B ú rgos, 4868.
Compendio de Historia sagrada, por D. José María 

Florez. Tres tom os en 8.°, rústica. M adrid, 4863-67.
Opúsculo de Historia sagrada , por D. Pantaleon 

Prieto. Un tom o en 8.°, rústica. A v ila , 4866.
Guia del artesano, por D. fistéban Paiuzie. Un tom o 

en 8.° á la holandesa. Barcelona, 4858.
Historia del Antiguo y N uevo Testamento, por Don 

Juan Llach. Un tom o en 8.°, cartón. Madrid, 4854.
Oración de la infancia, por Mr. Tridon. Un tomo 

en 8.°, pasta. Valladolid, 1861.
Guia del niño cristiano, por D. Cláudio Jiménez. Un 

tom o en 8.°, pasta. Zaragoza, 4866.
Reglas sencillas de cortesía, por D. Joaquín R oca.

Un tom o en 8.°, cartón. Barcelona, 4848.
El L ibro de oro de las niñas, por D. Antonio Pirala. 

Octava edición. Un tom o en 8.°, cartón. Madrid, 4860.
Manual de higiene doméstica, por D. F. Sobrino. Un 

tom o en 8.°, rustica. Santiago, 4865.
Trozos escogidos castellanos. Un tom o en 4.°, rústica. 

Madrid, 4846.
El Génio de la educación, por D. Jerónimo López. 

Tercera edición. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4867.
El Nuevo Juanito, por D. Salvador Constanzo. Un 

tom o en 8.°, rustica. Madrid, 4854.
Fábulas morales, por D. Pascual Fernandez Bacza. 

Tercera edición. Un tom o en 8.°, rústica. Madrid, 4858.
Econom ía doméstica, por S. M. Un tom o en 8.°, car

tón. Tarragona, 4857.
El A yo  de los niños, por D. Andrés M. Beladiez. Un ’ 

tom o en 8.°, rústica. Madrid, 4863.
Adagios españoles, por D. Ram ón Abaucens. Un tomo 1 

en 4.°, rústica. Orense, 1861. }

Un Maestro, novela pedadógica, por D. C. Yeves. Un 
tonn- en 8.°, rústica. Tarragona, 1866.

Prontuario de las Madres y de los Maestros, por el 
mismo. Un tom o en 8.°, rústica. Tarragona, 1864.

Estudios sobre la primera enseñanza, por el mismo. 
Dos tom os en 4.°, rústica. Tarragona, 4861-1863.

Lecciones de Pedadogía, por D. Gorgonio Hueso y 
D. Bernabé Sanz. Un tomo en 4.°, rústica. Soria, 1867.

Cartilla pedagógica, por D. Juan Francisco Sánchez 
Morate. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4862.

Rom ances populares, por D. Cárlos Frontaura. Un 
tom o en 8.°, rústica. Madrid, 1867.

Viaje de Madrid á París, por el mismo. Un tom o 
en 8.°, rústica. Madrid, 4868.

Nociones de Mitología, por D. Joaquín Delago y Da
vid. Un tomo, rústica. Jaén, 1868.

Obras de encargo, por Hartzenbusch. Un tom o en 8.*, 
r ú s t ic a  M adrid  , 1 8 6 4 .

Cuentos y fábulas, por el mismo. Segunda edición. 
Dos tomos en 42.°, rústica. Madrid, 4862.

De la instrucción pública en España, por D A nton io 
Gil de Zarate. Tres tomos en 4.°, rústica. Madrid, 4855.

Catecismo del pueblo, ^por D. José Marin Ordoñez. Un 
tom o en 8.°, cartón. Albacete, 4869.

Nueva Escuela de instrucción primaria, por D. L. A le - 
many. Sétima edición. Un tom o en 8.°, holandesa. 
Madrid , 4867.

Diccionario de la niñez, por D. M. Carrillo de A lbor
noz. Un tom o en 8.° á la holandesa. Madrid, 4867.

Tratado de la buena educación, por Juncal y C ubei- 
ro. Un tom o en 8.°, rústica. Pontevedra, 4866.

El Quijote para todos, por un entusiasta de su autor. 
Un tom o en 4.°, rústica. Madrid, 4856.

Cartas del Cardenal Cisneros á D. Diego López de 
Ayala. Un torno en 4.°, rústica. Madrid, 4867.

Historia de la guerra de A frica , por D. Rafael del 
Castillo. Un tom o en 4.°, pasta, Cádiz, 4859.

Descubrim iento de la Am érica, por D. Juan Corradi. 
Tres tom os en 8.°, holandesa. Tercera edición. Ma
drid, 4857.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4869.
Defensa del Catolicismo, por D. Abdon de Paz. Un 

tom o en 8°, rustica. Madrid, 4869.
L hs Cartas provinciales de Pascal. Un tomo en 4.°, 

rústica. Madrid, 4846.
Ei derecho de la guerra, por D. Nicasio Landa. Un 

tomo en 8.*,. rústica. Pam plona, 4867.
Historia del com unism o, por Sudre, traducido por 

Terra litios. Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 4869;
Estudios financierts, por D. Segism undo Moret y 

Prendergast. Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 4868.
Relaciones entre el capital y el trabajo, discurso por 

el mismo. Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 4864.
R evolución  financiera de España, por D. M. Miranda 

Eguía. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4869.
El déficit, modo de extingu irle , por D. Manuel de 

Azpilcueta. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4869.
Influencia déla  gimnástica en el desarrollo del hom 

bre, por D Paz Alvarez González. Un cuaderno en 4.° 
Madrid, 4863.

Colección de modelos prácticos para escribir, por 
D. José González. Madrid, 4859.

Coieccion de ¡muestrasde letra española , por D. R ufo 
Gordo. Madrid, 4858.

Método de escritura usual para los ciegos, por Don 
Cárlos Nebreda. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4869.

El Auxiliar de la Gramática, por D. Aniceto Perez y 
Duran. Un cuaderno en 46.° Soria, 1869.

Gramática castellana, en v e r s o , por D. V ictoriano 
Hernando. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4834.

Elem entos de Gramática castellana, por Piá, Berges 
y Malet. Un tomo en 8.°, cartón. Barcelona. 4855.

Elem entos de Gramática castellana, por D. Juan Diaz 
de Bacza. Un tom o en 8.°, rústica. Madrid, 4855.

Ortología de la lengua castellana, por D. Vicente P u 
jáis. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4852.

Gramática castellana, por D. Guillermo Luis Gala- 
votti. Un tom o en 8.°, tela. Barcelona, 1859.

Com pendio filosófico de la Gramática castellana, por 
D. José García Vázquez. Segunda edición. Un tom o 
en 8.°, rústica. Málaga, 4854.

Compendio filosófico de la Gramática castellana por 
D. A. M. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4854.

Elem entos de Gramática castellana, por D. Luis Gó
mez Pereira. Un tomo en 8.°, rústica. Jaén, 4860.

Principios de Gramática razonada, por Florez. Dos 
tom os en 8.°, rústica. Madrid, 4860.

Vocabulario analítico de la lengua castellana, por 
D. Toribio García. Un tom o en 4.°, rústica. Vall’ ado- 
lid, 4854.

Epítome de la Gramática castellana, por D. A. M. 
Terradillos. Cuarta edición. Un tom o en 8.° rústica* 
M adrid, 4869.

Compendio de la Gramática de la lengua española 
por D. Millan Orio. Un tomo en 8.°, rústica. L og ro 
ño, 4 869. 53

Epitome de la Gramática castellana, por la Acade
mia. Décimaoctava edición. Un tom o en 8 °  rústica 
Madrid, 4869.

 ̂ Compendio de la Gramática e s p a ñ o l, por la A cade
mia. Décimaoctava edición. Un tomo en 8 ° , rústica 
M adrid, 1868. ’

Gramática de la lengua castellana, por la Academ ia. 
Un tom o en 4.°, rústica. Madrid, 4869.

Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, por 
la Academia. Décimatercera edición. Un cuaderno en 8 # 
rústica. Madrid, 4864. ’ ’

L ecciones de Geografía, por D. José María Florez. 
Un cuaderno en 8 °, autografiado.

N ociones de Geografía, por D. José Oms. Un tom o 
en 8 .° , cartón. V ich , 4 8 6 1 .

Breves lecciones de Geografía, por D. José Aguilera. 
Tercera edición. Un tom o en 8 .° , rustica. Granada, 4 8 6 2 .

Elem entos de Geografía u n iversa l, por D. Mariano 
Maimó. Un tom o en 8 .° ,  cartón. Barcelona, 4 8 5 8 .

Curso elemental de Geografía, por D. Bernardo Mon- 
real. Sexta edición. Un tom o en 4.°, rústica. Madrid, 4 8 6 3 .

Curso elemental de Geografía , por el mism o autor. 
Cuarta edición. Un tom o en 4.°, rústica. Madrid, 4 8 6 0 .

Geografía com ercial y estadística, por D. Gabino de 
Epalza. Un tom o en 4 .° , tela. Bilbao, 4 8 6 4 .

Nociones de Geografía, por D. A. M. T. Segunda edi
ción. Un cuaderno en 8.° Madrid.

Com pendio de Geografía, por D. Arias y Elíces. Un 
tom o en 8.°, rústica. Madrid, 4867.

Nociones elementales de Geografía, por D. J. F ran 
cisco Sánchez Morate. Sexta edición. Un tom o en 8.°/ 
rústica. A lbacete, 4 8 6 9 .

Cuadros sinópticos de Geografía, por el m ism o a u 
tor. Un cuaderno en 4.° Albacete, 4 8 6 9 .

Geografía elem ental, por D. José Pilar Morales. Un 
tom o en 8 2 ,  rústica. Madrid, 4 8 6 8 .

Atlas geográfico de España. Un tom o en 4.° apai
sado. Madrid, 4 8 6 8 .

Mapa mural de España y  P ortu g a l, por D. Joaquín 
P. de Rozas, en 2 0  hojas. Madrid, 4 8 6 6 .

Epítome de la Historia de España, por D. A lejandro 
Gómez Ranera. Un tomo en 8.°, rústica.

Elem entos de Historia de España, por D. Márcos A l
varez González. Segunda edición. Un tom o en 8.°, rús
tica. C iudad-Real, 4 8 6 9 .

Com pendio de la Historia de España, por D. M iguel 
Avellana. Un tom o en 8 .° , rústica. Madrid, 4 8 6 4 . "

Elem entos de Historia un iversa l, por D. José María 
Florez. Un tom o en 8 .° , rústica. Madrid, 4 8 6 1

Lecciones elementales de Historia universal, por el 
mismo. Un tom o autografiado en 8 .° , rústica, 4 8 5 2 .

Historia universal, arreglada por el mism o autor. Un 
tom o en 8 .° , rústica. Madrid, 4 8 6 8 .

Historia de España, por D. Pedro Izquierdo Ceacero. 
Un tom o en 8 .° , rúsiiea. Madrid, 4 8 6 2 .

Com pendio de la Historia de España, por D. Miguel 
Arañó. Quinta edición. Un tom o en 8.°, rústica B arce
lona, 4 8 5 8 .

Historia general de España, por D. Mariano Calzada. 
Un tom o en 8 .° ,  cartón. Gerona, 4 8 6 6 .

Historia m oderna, por Drioux. Tercera edición. Un 
tom o en 8 .° ,  rustica. París, 4 8 6 3 .

Elem entos de Historia un iversal, por D. Julián F er
nandez Ortego. Un tom o en 4.°, rústica. Madrid, 4856.

Leyenda» históricas árabes, por D. Francisco Javier 
Sim onet. Un tom o en 4 .° ,  holandesa. Madrid, 4 8 5 8 .

Com pendio razonado de Historia general, por Don 
Fernando de Castro. Dos tom os en " 8 2 ,  rústica. Ma
drid, 4 8 6 3  6 6 .

Resum en de Historia general, por el mismo autor. 
Octava edición. Un tojrno en 8 .° ,  holandesa. Madrid. 4 8 6 4 .

Discurso acerca de los caracteres históricos de la 
Iglesia española, por el mismo. Segunda edición. Un 
tom o en 8 o, rústica. Madrid, 4 8 6 6 .

Arte de Gramática latina, por el P. Calixto H ornero 
Un tomo en 8 .° ,  holandesa. Madrid, 4 8 5 2 .

Arte de Gramática latina, por D. A nton io Sant Un 
tom o en 8 .° , rústica. Soísona, 4 8 5 1 .

 ̂ Arte de Gramática latina, por D. Pedro Bartolom é 
Lasais. Un tomo en 4.°, holandesa. Santiago, 4 8 5 9 .

Clave de los ejercicios de com posición latina, por Don 
Rafael de Vega y Areta. Un tom o en 4 ’ , rústica B ú r- 
gos, 4 8 6 7 .

Lecciones escogidas, por D. Plácido María Orodea 
betuna edición. 8 .° , rústica. Valladolid, 4 8 5 6 .

Exposición histórica de la literatura griega , por Don 
Raim undo González Andrés. Segunda edición. 8° rús
tica. Madrid, 4 8 6 6 . * ’

Gramática griega, por D. A ntonio Bergnes de las 
Lasas. 8 . , rústica. Barcelona, 4 8 4 7 .

dricM SSS1108 Gl'amdtitía fl'ail<¡esa. 8.°, rústica. Ma-

El antigalicism o, por D. Clemente Cornelias. 8.° h o -  
landesa. Madrid, 4865.

Gramática Iranccsa, por D. F rancisco Tramarría. 
Sexta edición. 4. , pasta. Madrid, 4 8 6 5 .

S exU ed icÜ¿  por B c n o t

t¡ca0 S i r Í 8 Í 5 5 ! aVe d e  108 l6 m a 8 ’ P° r id ' I d c m - 4 “- r ú s -
El eme ritos de Aritm ética, por D. J. M. de Yeves Ter 

cera edición. 8 .° ,  cartón. Tarragona, 1 8 6 8  i

A ritm ética explicada, por D. Domingo Clem ente 8° 5rustica. Madrid, 4 8 0 9 . c ’ ’ |
A r itm é t ic a  del A b u e lo . 8 .° ,  rú stic a . M a d r id  4 8 6 8  '
Tratado elemental de Aritmética y Geometría deí di- ^

S S ’48ü0.IüClto ValdéS' CUana CdÍCÍün- 4 °’ 1,úslica- Í
N ociones de Geometría aplicada á la Agrimensura ; 

por D. G orgonio Hueso. Sétima edición. 8.°, rústica S o- '
n a , 4 867. * " ¡¡

Aritmética, por D. S. M. 8.°, rústica. Reus, 4863. ¡¡
N ociones generales de id ., por D. Clemente Fernan

dez. Quinta edición. 8.”, rústica. L ogroño 4888 >
Cuaderno de id ., por D. V icente sk n tos ' Velasco. ! 

le rce ra  edición 8.“, rústica. Salamanca, 4853. |
Manual de Aritmética, por D. Mariano Forcada. Ter- 1 ' 

cera edición, 8.a, cartón. Barcelona, 4854. {

| Elem entos de id ., por D. Manuel Madorell. 8.°, car
tón. B arcelona, 4854.

Principios de id . , por D. Am brosio Moya, 8.°, rústi
ca. Madrid , 4862.

Manual de Aritm ética, porD . José Oriol. Cuarta edi
ción. 8.°, pasta. Barcelona, 4854.

Idem id. id , , por id. Quinta edición. 8.°, tela, Barce
lona, 4852.

Aritm ética del A buelo. 8.°, rústica. M adrid, 4868.
Operaciones de Aritm ética y A lgebrá , por D. Diego 

Terrero. Cuaderno en 4.° Oviedo, 4858.
Principios y definiciones de A ritm ética , por D: Die

go Narciso Herranz y Quirós. 8.°, rústica, M adrid, 4849.
L ecciones de A ritm ética , por Oirodde. 4.°, rústica. 

Madrid , 4857.
Algebra elemental, por D. Juan Cortázar. Sétima edi

ción. 4.°, rústica. M adrid, 4856.
Cálculo integral, por D. Francisco Sánchez. 4.°, h o 

landesa. Segovia, 4863.
Aritm ética práctica, por D. S. Merino y Vergara. 4.° 

rústica. Pam plona, 4866. * *
I Tablas logarítm icas, por D. Ezequiel Calvet y D. José 

Bonet. Quinta edición. 4.°, pasta. Barcelona, 4868.
Program a de A ritm ética , por D. A. F. Vallin. Cua

derno en 8.° Madrid , 4861.
Aritm ética para los n iños, por id. 8.°, rústica. Ma

drid , 4868.
Principios y  ejercicios de Aritm ética, por id. 8.°, rús

tica. Madrid , 4868.
Elem entos de M atem áticas, por id. Tres tom os 4.°, 

rústica. M adrid, 4869.
Abaco aritm ético, por D. Evaristo A nton io  Mosque

ra. 8.° apaisado , rústica. Pontevedra, 4864.
La Ciencia enseñada por m edio de juegos, por D. José 

Lasso de la Vega. Tres tom os 8.°, rústica. Cádiz, 4835.
Modelación de libros de com ercio , por D. Juan Mer

cader. Cinco cuadernos apaisados. Cádiz, 1835.
Manual de Teneduría de libros, por D. V icente de 

Villaoz. Cuaderno, 4.°, apaisado. Madrid, 4860.
Manual de A gricultura, por D. A. Olivan. 8.°, holan 

desa. Madrid, 4849.
Catecismo de Agricultura u n iversa l, por D. Pedro 

Martin de López. 8.°, rústica. Madrid, 4848.
El arbolado público, por R . M. Cañaveras. Cuader

no, 4.° L ogroño, 4869.
Estudios quím icos sobre E conom ía agrícola, por Don 

R . T. M. de Luna. 4.°, rústica. Madrid, 4868.
Excursión forestal por Austria y Rusia, por D. M áxi

mo Laguna. 4.°, rústica. Madrid, 4866.
Encauzam iento de los rios, por D. Cristóbal L ah u er- 

ta. 4.°, rústica. Madrid, 4866.
P royecto de un Código de aguas, por D. Cirilo Fran- 

quet. 4 °, rústica. Madrid, 4859.
Cultivo de la adorm idera, por D. Pablo Fernandez 

Izquierdo. Cuaderno, 4.° Madrid, 4869.
A plicación del azufre para la curación del oidium, 

por D. Juan T. Crós. Cuaderno, 4.° Barcelona, 4856.
Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, 

por D. Germán Losada. 4 °, cartón. Madrid, 4864. -
Instrucción para el azufrado de las vides, por Don 

R. T. M. de Luna. Cuaderno, 8.° Madrid, 1862.
Física aplicada á la Agricultura, por D. Juan Chavar- 

ri. 8.°, rústica. Madrid, 4857.
E lem entos de construcción  de ve las, por D. Pedro 

Riudaverts. 4.°, rústica. Madrid, 4860.
Estudio sobre las uvas, por D. R . T. M. de Luna. Cua

derno, 4.° Madrid, 4868.
Curso de Arquitectura naval, por D. Juan Monjo. 4.°, 

pasta. Barcelona, 4856.
Manual del consum idor de gas,, por D. Francisco de 

Paula Rojas. Cuaderno, 4.° Valencia, 4862.
Nociones elementales de industria. 8.°, rústica. Ma

drid, 4858.
El tabaco habano, por D. Miguel R odríguez Ferrer. 

8.*, holandesa. Madrid, 4854.
Memoria sobre las causas del atraso de la industria 

española. Cuaderno, 4.° Madrid, 4869.
Memoria de la Exposición  de Londres, por D. R . T. M. 

de Luna. 4.°, cartón. Madrid, 4863.
Idem sobre productos de industria española en la 

Exposición de 4850. Folio, rústica. Madrid, 4852.
Idem sobre minas de Alm adén y A lm adenejos, por 

Ber.naldez y Rúa Figueroa. Folio, rustica. Madrid , 4861.
Memoria de la D irección general de Agricultura, In

dustria y Com ercio de Octubre de 4864. Folio, cartón, 
Madrid, 4864.

Diccionario do Agricultura civil, por Bails. 4.°, rús
tica. Madrid, 4802.

Manual de Declamación, por D. Julián Rom ea. Terce- 
cera edición. 8.°, rústica. Madrid, 4865.

Dibujo lineal, traducido por Peyronet. 4.°, rústica. 
Madrid, 4854.

Gramática musical, por D. A ntonio R om ero. Tercera 
edición. 4.°, rústica. Madrid, 4857.

Nociones de Historia natural, por D. Luis Perez Min
gu e /. 82, rústica. Oviedo, 4864.

Idem de id ., por D. B .n ito  García de los Santos. 
Cuarta edición. 82, rústica. Barcelona, 4860.

Elem entos de id., por D. M. Ram os. Segunda edi
ción. 82, pasta. Madrid, 4865.

N o c i o n e s  de id ., por D. Rafael García Alvarez. 42 
rúst ica .  Granada, 4868.

Elem enlos de Química general, por D. M. Ram os 
82, rustica. Madrid, 4865.

Manual de Física y N ociones de Química, por D. Ma
nuel Fernandez de Fígaros. Tercera edición. 42, cartón. 
Granada, 1866.

Lecciones de Retórica y  Poética, por D, Joaquín De-



lago David. S e g u n d a  edic ión. 8.°, rúst ica. J a é n ,  1867.
Lecciones de L i te ra tu ra ,  por D. L uis  de Mata y A rau -  

jo. T ercera  edición. 8.°, pasta . J a é n ,  1845.
Curso  de L i t e ra tu ra ,  por D. F ra nc isc o  de P a u la  C a

nale jas.  4.°, rúst ica .  J aén ,  1868.
P ro g r a m a  de Psicología  y Lógica,  p o r  Besson. C u a 

derno , 4.° B urgos , 1864.
La L ógica  en cuadros  s inópticos ,  por id. Folio, r ú s 

tica. B urgo s ,  1849.
C uad ro  sinóptico de Psicología, p or  id. B ú r g o s ,  1849.
E le m e n to s  do Filosofía  especula tiva , p or  D. B ar to lo 

m é  Beato . 4.°, rúst ica .  S an tiago ,  1866.
P r in c ip ios  de Estética , p or  D. Manuel Milá. 8.°, r ú s 

tica. Barce lona ,  1857.
Filosofía  del s en t im ien to  y de la r a zó n ,  p o r  D. José 

María de la T orre .  4.°, rúst ica. Cádiz, 1856.
E co n o m ía  pol í t ica ,  por D. Vicente Lobo. 4.°, rúst ica .  

V erga ra ,  1863.
Considerac iones  sobre la e locuencia  fo rense, p o r  Don 

F e r n a n d o  de León. 4 °, pasta.  Valencia ,  1863.
D e r e c h o ,  ad m in is t ra t ivo  e s p añ o l ,  p o r  Gómez de la  

S e rn a .  Dos tomos, rust ica.  Madrid, 1843.
Derecho m e rc a n t i l ,  por  D. P ab lo  González H u e 

bra. 4.°, rúst ica.  Madrid, 1853.
P rá c t ica  forense, p o r  D. S a n to s  Hidalgo. 4.°, rú st ica .  

Madrid, 1860.
A n a to m ía  g e n e r a l ,  p o r  D. Rafael M art inez  Molina. 

U n  tomo en 8.°, rúst ica .  Madrid,  1863.
In s t ru c c ió n  del P rac t ican te ,  p o r  D. Bonifacio B lanco. 

U n  to m o  en 8.°, rúst ica .  M adr id ,  1863.
Clínica m é d ic a ,  por D. T om á s  S an te ro .  Dos tomos 

en 4.° M adrid ,  1866.
E n f e rm e d a d e s  de m u je res ,  p o r  D. L u is  Oms. Dos t o 

m o s  en 8.°, pasta . B a rc e lo n a ,  1840
Madrid 33 de N o v ie m b re  de 1869.«=E1 D irec to r  g e 

n e ra l  in te r in o ,  F e l ipe  P ica toste .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE P R O P I E D A D E S
Y DERECHOS DEL ESTADO.

El d ia 31 de D ic iem bre p róximo, á la una ,  se cele
b r a r á  s u b as ta  pública  an te  el l im o. Sr.  D irec tor  g e n e 
ral del r a m o ,  y s im u l tá n e a m e n te  en Sev il la ,  Bilbao, 
Oviedo, Málaga y B arce lon a  á p resencia  de los s eñores  
A d m in i s t ra d o re s  económicos de provincia ,  p a ra  c o n t r a 
t a r  la adquisic ión  de 36.000 frascos de h ie r ro  du lce  p a ra  
en v a s a r  el azogue que  se p ro du zca  en  las m in as  de A l
m ad én  d u r a n te  el añ o  económ ico  de 4870 á 71, con  s u 
jeción al pliego de condiciones  que  al ü n  se in se r ta .

El prec io  m á x im o  adm is ib le  p a ra  cada frasco se 
fi jará p or  el Sr.  Minis tro de H ac ie nd a  en pliego ce rrad o ,  
que  se a b r i rá  en el acto  de la su b a s ta  en  es ta  cap ita l  
d espués  de leerse los de ¡os licitadores.

La fianza prév ia  p a ra  h a c e r  p o s tu ra  consis t i rá  
en 10 000 escudos, y la defin i t iva  en 35.000 escudos, con 
a r re g lo  á las condiciones  6.a y 13 del pliego.

L o  que  se av isa  al público  p a ra  su conoc im ien to .  
Madrid  33 de N ov iem bre  de 4 8 6 9 .= E i  D irector g en e 

ra l,  E s tan is lao  S ua re z  Inc ián .
SUPERINTENDENCIA DE LAS MINAS DE AZOGUE DE ALMADEN.—

C on d icio n es bajo las cu a les se saca d p ú b lic a  subasta el 
su rtid o  de 36.000 frascos de h ie rro  dulce p a ra  el e n v a 
se de az-ogue de las m in a s de A lm a d é n , correspo n d ien te  
a l año económico de 1870 d 71.
4.a L a  H ac ie n d a  se obl ig a :
4.° A veri f icar  el pago de los frascos con cargo  al 

p re s u p u e s to  de gas tos  de 4870 á  74 d espués  de recibidas 
las p a r t id as  de ellos y exped ido  el cert ificado de b u e n a  
e n t r e g a  en los a lm ac en es  de las m in as  de A lm a d é n ,  en 
el que  consten  que  re ú n e n  con ex a c t i tu d  todas  las co n 
diciones  e s t ip u la d a s ;  co m p ren d ién d o se  su  im p o r te  en el 
p re s u p u e s to  del m es  p ró x im o  al en  q u e  h a  de v er i f icar
se su pago.

Y 3.° A  rea l iza r  los pagos  en  la T esore r ía  C en tra l  de 
es ta  c a p i t a l , en la P a g a d u r ía  de las m in a s  de A lm a d é n  
ó en la T esore r ía  de H ac iend a  púb lica  que  in d iq ue  el 
co n t ra t i s ta ,  p rév ia  s iem p re  la  o p o r tu n a  co nsignac ión  de 
fondos.

3.a El co n t ra t i s ta  q u e d a rá  obl igado:
4.° A e n t r e g a r  én los a lm ac en es  de las m in as  de A l

m ad én  en las épocas que  expresa  el caso 6.° de esta  co n 
dición 36.000 irascos de h ie r ro  dulce, de la h e c h u r a  y 
capncidad de los que se u san  en el d ia ;  pero  p rep a rad o s  * 
p a ra  que  puedan  p rec in ta rse  con a la m b re  y m a r c h a 
m arse  con p io rno,  á cuyo  fin l lev arán  u n a  r a n u r a  en  la 
p a r te  in fe r io r  del ag u je ro  del t a p o n ó  tornil lo , y ad em ás  
u n  ta lad ro  superfic ia l p rac t icado  en  la ta p a  super io r ,  for
m a n d o  todo u n a  soja  p ieza , y con sujeción al m odelo  
q ue  se h a l l a r á  de manif ies to  en  los p u n to s  en q ue  h a  
de ce lebrarse  la  subas ta .

3.° A que  los frascos sean  de h ie r ro  dulce batido  en 
ch apas  t i rad as  p rec isam e n te  á cilindro , y no  pesando  
n in g u n o  vacío, incluso  el tapón  ó tornil lo , n i m én o s  de 
6 ‘500 k i lo g ram o s  ni m ás  de 7‘500 i d . , con la capacidad  
n ecesa r ia  p a ra  c o n te n e r  con desahogo  34‘506 k ilog ram os  
de azogue (tres  a r ro b a s  castellanas).

3.° A que sean m u y  fuer tes  los f rasco s ,  p r in c ip a l
m e n te  poEei can to  del fondo y por la  u n ión  de él, a p a 
rec iendo  g rab ad a  en su ex te r io r  la m a rc a  del exacto  peso 
de cada uno  en k i lo g ram o s  y fracción de ellos;  bajo el 
sup ue s to  de que  todo^ los que  á su repeso y reconoc i
m ie n to  pericial en las m in as  de A lm a d é n  ca rezcan  de las 
c i rc u n s tan c ia s  ex p resad a s  se rá n  desechados  en el acto , 
y de c u e n ta  del a sen t i s ta  todos los gastos  que  orig ine la 
n u e v a  m arcac ió n  del peso c u a n d o  este  no se h a l le  con
fo rm e con el que  puso  la fábrica.

4.° A que  el reco no c im ien to  ind icado  se verif ique 
p rec is a m e n te  en las m in as  de A lm a d é n ,  en  cuyo  p u n to  
se e j e c u ta rá n  las co m p o s tu ra s  necesar ias  por c u e n ta  y 
ca rgo  del co n tra t is ta ,  con la ind ispensab le  obligación de 
re p o n e r  sin d em o ra  todos los frascos que se le h u b ie re n  
d esechado  por  no r e u n i r  las cua lidades  ex ig idas.
b: 5.° A faci li tar p o r  cada  400 frascos dos to rn il los  sue l
tos  ó de exceso, sin  q ue  por ello se le h a g a  abono  especial  
ó a u m e n t o  a lg u n o  en  el p rec io  en  que  re m a te  cada 
frascoY 6.° A e n t r e g a r  sin pedido expreso  del Jefe su p e r io r  
de las m in as  de A lm a d é n  y en los a lm ac en es  de estas  
36.000 frascos lo m ás  ta rd e  p a ra  fin de D ic iem bre  
de 1870.3.a No se p o d rá  ceder  ni s u b a r r e n d a r  este  c o n t ra to  
en todo n i en  p a r te  sin p rév ia  au to r izac ión  de la S u p e 
rior idad .4.a E l precio  m á x im o  p a ra  el re m a te  se fi jará  á cada 
frasco p o r  el Exorno. Sr. Minis tro de H ac ie n d a  en pliego 
cerrado ,  que  se ab r i rá  en  el ac to  de la  su b as ta  en Madrid  
d espu és  de leerse los de los Imitadores; no p u d ie nd o  a d 
m it i rs e  proposición  q ue  exceda  de d icho  tipo, bajo el 
cual la im p o r ta n c ia  a n u a l  de este  co n tra to  se ca lcula  
p ró x im a m e n te  en u n o s  60.UÜ0 escudos, sin perjuicio  de 
la  m a y o r  ó m e n o r  s u m a  á  que  resu lte  ascender ,  y sin  que  
el co n t ra t i s ta  te n g a  derech o  á in dem nizac .on  a lg u n a  po r  
g ra n d e  que  sea la d iferencia  en m as  ó en ménos.

5.a El re m a te  se ce lebrara  el dia  31 de D ic iembre de 
es te añ o  , á Ja u n a  de la t a r d e , en la Dirección gen era l  
de P ro p ie d a d e s  y D erechos  del E s tado  a n te  el D irec tor  
gen era l  del ram o , que  pres id irá  el acto, s eñ o r  s eg u n d o  
Jefe de la m i s m a ,  Jefe de la Sección de L e trad o s  ó u n  
delegado  suyo  y uno de ios Notar ios  de la m ism a, y si
m u l tá n e a m e n te  en S e v i l la ,  B i lb a o ,  O viedo ,  Malaga y 
B a rce lo n a  an te  sus  respec tivos  A d m in is t ra d o re s  e c o n ó 
micos  y N otar ios  de H ac ienda .

6.a Todo Jicitador d eb erá  t e n e r  ap t i tu d  legal p a ra  
co n t ra ta r ,  y h a b e r  co ns ignado  p ré v ia m e n te  en m etá l ico  
ó su equ iv a len te  en papel adm is ib le  del E s tad o  la s u m a  
de 10 000 escudos en la Caja g enera l  de Depósitos ó en  
cu a lqu ie ra  de sus  s u c u r sa  e s ; ad v ir t iéndose  que  si lo ve
rifica en dinero, p od rá  h a c i rk )  en la P a g a d u r ía  de estas 
m inas .

7.a L as  proposiciones  se p re sen ta rá n  en pl iegos  ce r
rados, conform es en un  todo al modelo  que  al final se 
in se r ta ,  no p ud iendo  re t i ra rse  n in g u n o  de ellos después  
de entregado), cu a lqu ie ra  que  sea el p re tex to  ó motivo 
que  se alegue.

8.a C ons ti tu ida  la J u n t a  de subas ta  en  el dia  y h o r a  
s eñ a la d o s ,  se e n t r e g a r á n  los pliegos á  la v is ta del p u 
blico al P re s id e n te ,  quien  cu id ara  de que  se ru b r iq u e n  
en  la cu b ie r ta  por su po r tad o r  y de ir los n u m e ra n d o  por 
el o rd en  con que  los reciba, debiendo ac o m p a ñ a r  a cada 
u n o  la curia de pago que  ac redi te  h ab erse  h ec ho  el d e 
pósito expresado  an te r io rm e n te .

9.a Al d a r  la u n a  y m ed ia  de la ta rde  se p r in c ip ia rá  
la  a p e r tu ra  de los p l iegos; y después  de le ídos p ú b l ica 
m en te  en al ta  voz p o r  el m ism o o rden  con que se h u 
bieren  en treg ad o ,  se e x te n d e rá  el ac ta  del rem ate ,  d e 
clarándose este  en favor del m e jo r  pos to r  sin  perjuicio  
de la aprobación super io r .

40. Desne que empiece la  a p e r tu ra  de los pliegos no 
se recibirá n in gú n  o t r o ,  d esech ánd ose  los que no se h a 
llen redactados en ios té rm in o s  que  el modelo  expresa; 
y  verificado el r em ate ,  tam poco  se a d m i t i rá  m ejora  p o r  
v en ta josa  que sea.

44. Si de la comparación de las p roposiciones  r e su l 
ta sen  en las más ventajosas  para la  H ac ie n d a  dos ó más 
ig u a le s ,  se ab r i rá  licitación á v iva voz e n tre  los f i rm a n 
tes de el ¡as por espacio de un  cu a r to  de l lo r a ;  y s i e n  
esle  ú ltimo acto  no se hiciere m e jo r a ,  se a d ju d ica rá  el 
re m a te  al q ue  h u b ie re  p resen tado  el pliego con p r io r i 
dad ;  y si el em pate  resultase en dos ó m ás  p u n to s ,  se 
h a r á  la ad jud icación  p or  sorteo público en Madrid  á 
p resen c ia  de la m ism a J u n t a  que celebre allí el rem ate .

43. C oncluido el acto  de la su b as ta ,  se devolverán  á 
los in te re sados  las ca r tas  de pago p ara  que  recojan  sus  
depós ito s ,  re ten iéndose  sólo la del re m a tan te  ó m ejor  
postor hasta la aprobac ión  de la fianza por el Sr. A d 

m in is t ra d o r  económico  de la  p rov inc ia  ó p o r  qu ien  c o r responda.
43. P a ra  g a ra n t i r  el cu m p lim ien to  del con tra to ,  a p r o 

bado que sea el r e m ate  p or  la S u p e r io r id a d , p re s ta rá  el 
a sen t i s ta  u n a  fianza de 35.000 escudos en m e tá l ico ;  t r i 
ple s u m a  en p rédios rúst icos ó en fincas u rb a n a s  sitas 
en  capita les  de p rov inc ia  ó en p ue r tos  h ab i l i tad o s ,  ó 
bien de la can t id ad  co rrespo n d ien te  en papel de! Estado  
adm is ib le  s egún  las d isposiciones legales, que  co ns igna
r a  en  la Caja g en era l  de Depósitos ó en cu a lqu ie ra  de 
sus  sucursa les  en  la  p rov inc ia  en  que te n g a  lu g a r  la subas ta .

44. P ré v ia  la aprobación de la  Dirección genera l ,  se 
e lev a rá  el co n tra to  á e sc r i tu ra  p ú b l i c a ,  que  se o to rg a rá  
con las so lem nidades  legales;  s ienco  de c u e n ta  y cargo 
del asen t i s ta  los gastos  de e l la ,  papel correspondien te ,  
u n a  copia  li teral en el sellado y o tra  s imple, así como 
todos los d em ás  que se o r ig in en  en el ex p ed ien te  ó ex 
p ed ien te s  de subas ta .

45. Si el asen ti s ta  no  p re s e n ta ra  la  co m p eten te  es
c r i t u r a  de fianza d en tro  del plazo que le señale  la S u 
per io r idad  , q u e d a rá  á favor de la H ac ie n d a  el depósito  
p ré v io , .y  se d a rá  por resc indido el co n tra to  á perjuicio  
del m is m o ,  su je tándose  ad e m á s  á lo que  p rev iene  el a r 
ticulo 5.° del real decreto  de 37 de F eb re ro  de 1853.

46. E n  el caso de que  el a sen t i s ta  no  cu m p lie ra  d e 
b id a m e n te  su  o b l ig ac ió n , ó faltase á cu a lqu ie ra  d é l a s  
condic iones  e s t ip u la d a s ,  p od rá  la  H ac ie nd a  l len a r  el 
servic io  por o tro  m ed io ,  d ándo le  aviso p rév io ,  y s iendo 
de c u e n ta  de aq u e l  el exceso de gas to  y ad em ás  el pago  
de u n a  m u l ta  de 45 á 60 escudos.

47. L a  responsab il idad  del asen ti s ta  se ex ig irá  p o r  
la  via  g u b e rn a t iv a  sobre sus  b ienes  y fianzas, a c tu á n d o 
se s u m a r ia m e n te  por el medio  de ap rem io  y p roced i
m ien to  a d m in is t ra t iv o  de que t r a ta n  los a r t ícu los  44 
y 43 de la ley de Contabi l idad  de 30 de F e b re ro  de 4850, 
con en te ra  sujeción á  lo d ispues to  en la m ism a, y  la  r e 
n u n c ia  ab so lu ta  de todos los fueros y priv ilegios p a r 
ticulares ,  confo rm e al  ar t .  3.* de la real in s t ru cc ió n  de 45 
de S e t iem b re  de 4853, ap licándose  los p ro du c tos  de la  
ejecución  en todo ó en  p ar te  á  re sa rc i r  á  la  H ac ie nd a  
publica ios perju icios  que  le cause  la fa lta de cu m p li
m ien to  del asen tis ta ,  de quien^se h a rá n  efectivos con s u 
jec ión  á  lo p rev en id o  en  el a r t .  9.° del rea l  decreto  de 37 
de F e b re ro  de 4853.

48. F o r m a n  p a r te  in te g ra n te  de este pliego, como si 
en  él es tuv iesen  in se r tos ,  el real d ecre to  de 37 de F e 
b re ro  de 4853 y la  rea l  in s t ru c c ió n  de 45 de S e t iem b re  
del m ism o  año.

49. Del ac ta  de re m a te  q u e d a rá  u n a  copia  d eb ida
m e n te  au to r izada  y f i rm ad a  por  el r e m a ta n te  en  p od er  
del P re s id e n te  p a ra  e v i ta r  los efectos del ex trav ío  dél orig inal .

A lm a d é n  8 de Mayo de 486 9 .=E 1  In sp e c to r  genera l,  
en  comisión, José de M onasterio  y Correa.

Modelo de p ro p o s ic ió n .
E n te ra d o  el que  suscribe  del pliego de condiciones  

p a ra  c o n t ra ta r  el sur t ido  de 36 000 frascos de h ie r ro  d u l 
ce p a ra  el envase  de azogue de las m in as  de A lm a dé n ,  
co rrespo n d ien te  al añ o  económico  de 4870 á 74, se c o m 
p ro m ete  á  cu m p li r las  y á  real izar  el m ism o al  prec io  de 
 (expresado  p or  le tra) p o r  cada frasco.

(F echa ,  f i rm a  y domicil io  del in te resado .)

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L  P A T R IM O N IO
QUE FUE DE LA CORONA.

Se su b as ta  en pública  l icitación el a r re n d a m ie n to  de 
la h u e r t a  del Ju n ca l ,  en  el S it io  del P a rd o ,  bajo  el tipo 
de 450 escudos  p o r  cada  u n o  de los seis años  que  d u r a 
r á  el a r r ien do ;  deb iendo  te n e r  lu g a r  el acto en  la A d m i
n is t rac ió n  del referido  Sitio el d ia 4.° de D iciembre p ró 
xim o, á las once de su m a ñ a n a ,  bajo el co rrespo n d ien te  
pliego de condiciones  q ue  e s ta rá  de m anif ies to  en  la 
e n u n c ia d a  dependenc ia .

Madrid 30 de N ov iem bre  de 4 8 6 9 .= E I  D irec tor  ge
nera l ,  M anuel  O n iz  de P inedo .  — 4

P o r  acu erd o  de esta Dirección se v en d e n  en pública  
r doble sub as ta  3.300 fanegas  de tr igo  y 3 400 de ce b a -  
ta ex is ten tes  en la A dm inis t rac ión  de la d eh esa  t i tú la 
la del Bercia l,  la cual se ha l la  es tablecida en P u e n te  
leí Arzobispo, sobre  los tipos de 3 escudos  850 m ilés i -  
nas  cada  u n a  de las p r im eras ,  y de un  escudo 850 m i-  
és imas la de las segundas;  cuyo  acto  t e n d rá  lu g a r  en la 
x p res ad a  Dirección del P a t r im o n io  que  fué de la  C oro 
la y en  la re ferida A dm in is t rac ió n  del Bercial  el dia  4.° 
le D ic iem bre  p róx im o  ven idero ,  á  la u n a  de su ta rde , 
onde  se h a l la  de m anif ies to  el o p o r tu n o  pliego de co n -  
ie iones p ara  que  p u e d a n  e n te ra r se  los lici tadores.

Madrid 34 de N ov iem bre  de 4 8 6 9 .= E i  D irec tor  g e -  
leral, M anuel  Ort iz  de P in ed o .  — 3

Se s u b as tan  las leñas  del d esm oche  y ra m o n eo  de 
los rob les  y fresnos  del cu a r te l  de la S o lan a  del Sit io de 
San  L orenzo;  p a ra  cuyo  doble y s im u l táneo  rem ate ,  que  
te n d rá  lu g a r  en es ta  Dirección y en la A dm in is t rac ió n  
del expresado  Sitio, se señ a la  el dia  30 del corr iente ,  á las 
doce y inedia de su m añ an a ,  en cu y as  oficinas se ha l la  
de manif ies to  el pliego de condiciones ap robado  al efecto.

Madrid 34 de N ov iem bre  de 4 8 6 9 .= E i  D irec tor  g e 
nera l ,  M anuel Ortiz de P in ed o .  —-3

Se r e m a ta  en  púb lica  sub as ta  el r a m o n eo  de en c inas  
y c h a p a r ra s  del cua r te l  de N av a lu e n g a ,  en la posesión 
del Quejigar,  bajo el tipo de 400 m ilés im as  de e s c u d ó la  
a r ro b a  de m onta rac ía ;  cuyo  re m a te  tend rá  lu g a r  en es ta  
Sup er io r id ad  y en las A dm inis t rac io nes  del Sitio de San  
L orenzo  y del Q ue jiga r  el dia  3 de Diciembre, á  las doce 
y m ed ia  de su  m a ñ a n a ,  en cu y as  oficinas se halla  de 
manif ies to  el pliego de condiciones.

Madrid 34 de N ov iem bre  de 4 8 6 9 .= E 1  D irec tor  g e 
nera l,  M anuel  Ortiz de P in ed o .  — 3

Se re m a ta n  en pública  su b as ta  las le ña s  de roble y 
fresno del cua r te l  del Campil lo  del Sit io de S an  L o r e n 
zo, en el seg un do  Rodal,  que  co m p ren d e  los dos c u a r te 
les p r im e ro  y seg un do  desde su  e n t r a d a  en  el cu a rte l  
h a s ta  el p u e n te  viejo del H erreñ o ;  cuyo  doble y s im u l
táneo  re m a te  te n d rá  lu g a r  en  es ta Dirección g enera l  y 
en la A dm in is t rac ió n  del exp resado  Sit io  el dia  3  de 
Dic iembre , á las doce de su  m añ an a ,  en cu y as  oficinas 
se ha l la  de manif iesto  el pliego de condic iones  ap robado  
al efecto.

Madrid  34 de N ov iem bre  de 4 8 6 9 .= E l  D irec tor  g e 
nera l,  Manuel Ort iz  de P in ed o .  ^ 3

JU N T A  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A .
Secretaría.

L a  J u n t a  h a  aco rdádo  que  el 37 del a c tu a l ,  á la u n a  
del dia, se verifique en el patio  p rinc ipa l  del edificio que  
ocupan  sus  oficinas la q u e m a  de d oc um e n tos  de todas 
clases am ort izados  por  pago de débitos  y convers iones  
d u r a n te  el m es  de Agosto  últ imo.

Lo que se a n u n c ia  al público  p a ra  su conocim iento .
Madrid 33 de N ov iem bre  de 4 869 .=E1  Secre tar io ,  

José María M a u ry .= V .°  B .°= E 1  D irec tor  g e n e ra l ,  P r e 
s iden te  , H ered ia .

CONTADURÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÜBLICA.
Los ind iv iduos  de clases pasivas que perc iban  sus  

h ab ere s  y pensiones  por la Tesorer ía  Centra l  de H ac ie n 
da pública p re sen ta rá n  en es ta  C on ta du r ía  desde el 
dia 35 al 39 inclusive del p resen te  mea la  certif icación 
de ex is tenc ia  au to r izada  p or  el P á r ro co  y v isada por el 
Alcaide r e s p e c t iv o , ex p resando  en el la el es tado  en 
cu a n to  á v iu da s  y h u é r f a n o s ,  el p u n to  donde h ab i ta n  
y suscr ib iendo  la o p o r tu n a  declaración ; adv ir t iéndose  
que, según  real o rden  de 5 de Mayo de 4868, los Jefes de 
A dm inis t rac ión  pueden  p re s e n ta r  oficios escritos  de su 
p uñ o  y le tra  donde  consignen  la c i rc un s tan c ia  de n o r e -  
cibir otro h ab e r  de fondos genera les,  p rovinciales  ni m u 
nicipales que el acred i tado  en su nóm ina;  y si residiesen 
te m p o ra lm e n te  fuera  de M adr id ,  es ind ispensab le  que  
al m á rg e n  de d ichos oficios se es tam pe el V.° B.° y sello 
de la A u tor idad  local re s p e c t iv a , s eg ún  o rden  del R e 
g en te  del R e ino  de 33 de Ju lio  de este año.

Madrid  33 de N ov iem bre  de 4 8 6 9 .= A n te ro  deO teyza .
- 4

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  M A D R ID .
D. J u a n  Moreno B en i tcz ,  G ob e rn a d o r  de es ta  p ro 

vincia .
Hago  saber  que  si bien es cierto  que u n  n ú m e ro  c re 

cido de arm as , de las que  se ex tra je ro n  del P a rq u e  cu a n 
do se efectuó el glorioso a lzam ien to  de S e t ie m b re ,  se 
hallan  en buenas  m a n o s ,  porque  las poseen los V olun
ta rios  de la L i b e r t a d , que saben  llevar las  con h o n r a  
p ara  defensa y g a ra n t ía  de la l ibertad  y del orden , h ay  
m u ch as  en poder  de personas  poco afectas u n a s  y h o s 
ti les  o tras  al ac tua l  o rden  de cosas, ad q u i r id as  por u n  
ín fimo p rec io ,  ó porque  se ap o de ra ro n  m a la m e n te  de 
ellas prevaliéndose del generoso  e n tu s ia s m o  revolucio
nario. Es la ve rd ad  que  las ca rab inas  y fusi les r e p a r t i 
dos en tre  los V olun ta r io s  de esta  p rov inc ia  d istan  m u 
cho  del to ta l  á que  asc ienden  los que  se saca ro n  del 
P a r q u e :Considerando que esas armas deben tenerlas tan

sólo los V olun ta r io s  inscri tos  y alis tados en los dife
ren tes  ba ta l lones  que exis ten  autorizados por el E x c e 
lentís imo A y u n ta m ie n to  p op u la r  y el Excm o. Sr. A l 
calde p rim ero , C o m a n d a n te  genera l,  y los Sres.  Alcaldes 
de los d em ás  pueblos de esta provincia  donde es tán  o r 
gan izadas  las fuerzas  c iud ad a na s :

Considerando  la im periosa necesidad de co m p le ta r  y  
u n i fo rm a r  el a r m a m e n to  de las referidas  fuerzas  popo- 
la res , u t i l izando  p a ra  ello las a rm as  que ac tu a lm en te  
no les p e r tenecen  por ha l la rse  en poder de los que  in 
d eb id am en te  las p o s e e n :

Considerando  que  im p o r ta  m u c h o  adquirir las ,  y  que 
esta m ed ida  puede real izarse con pequeño  esfuerzo y en 
u n  breve p la z o , p a ra  lo cual cuento  m u y  p r in c ipa lm en 
te con el eficaz apoyo de los V olun ta r io s  de la L ibertad ,  
an im a do s  como s iem pre  del m ás  vivo in terés  por el o r 
den  p úb lico ,  á  cu y a  defensa y sosten  v ien en  c o n sa 
grán d ose  sin cesar,  he  acordado  d ec re ta r  lo s igu ien te :

A rt icu lo  4.* Todas las personas  que sin p e r ten ec e r  á 
los batallones de V olun ta rios  de la L ibertad  , reconoc i
dos h o y  como legales y  au torizados  por el E xce len t ís i 
mo A y u n ta m ie n to  de esta capita l  y los de la p rovincia,  
te ng an  en su  poder  fusiles y ca ra b in a s ,  los e n t r e g a r á n  
en el preciso té rm in o  de te rcero  dia.

A rt .  3.° L a  en t r eg a  se h a rá  en las respectivas  Alcal
días de dis tri to .  Los Alcaldes populares  me d a rá n  re la 
ción deta l lada de las a r m a s  que  suces ivam en te  se v ay an  
p re s e n ta n d o ,  con expres ión  de los ind iv iduos  que las 
en treg an .  A sim ism o d a rá n  cu e n ta  al E xcm o. Sr. A lcal
de p r im e ro  pop u la r  p a ra  que  sin  p érd ida  de tiempo 
p ue da  co m p le ta r  con ellas el a rm a m e n to  de los bata llo
nes  de Volun ta r io s .

A rt .  3.° Los  que  tra scu rr id o  el plazo que  se s eñ a la  
en  el a r t .  4.° no  e n t r e g u e n  las a rm as  q ue  es tén  en su 
poder s e rá n  cast igados con las penas  que  prescr iben  
las leyes.

A rt .  4.° L os  Sres. Alcaldes populares  y de barr io ,  
los In sp e c to re s ,  agen te s  y dem ás  dependien tes  de mi 
au to r ida d  q ue d a n  encargados  de hac e r  cu m p li r  este 
bando  en  todas  sus  partes.

Madrid  34 de N ov iem bre  de 4 8 6 9 .=  J u a n  Moreno Benitez.

D. Miguel J im énez  E spejo ,  Oficial de este  Gobierno 
de p rov inc ia  y F isca l nom b rado  por el Excmo. Sr. Go
b e rn a d o r  de la m ism a p a ra  la inst rucción  del expediente  
just if ica tivo  del m ér i to  con tra ido  p or el Excmo. Sr. Don 
P rá x e d e s  S ag as ta  en  la ep idemia colérica de 4865 p a ra  
su  ing reso  en  la Orden  civil de la Beneficencia .

H ago  saber  que  h a l lán d o m e  in s t ru ye nd o  expediente  
en  aver iguación  de la certeza de los actos heroicos de 
abnegac ión  y ca r idad  que en la  ci tada época llevó á  cabo 
el expresado  E xcm o. Sr. , aux il iando  por cu an to s  m ed ios  
tu v o  á su a lcance á los invad idos  en  esta  capital, doy la 
publicidad p resc r i ta  en  el ar t .  5 o del reg lam ento  dictado 
p a ra  la  O rden  civil de Beneficencia ,  abriendo  u n  plazo 
de 45 dias á fin de que  se puedan  p resen ta r  en pro  y en  
c o n tra  de la exac ti tud  de los hechos  que  com p ren d e  el 
exped ien te  inco ad o la s  reclam ac iones  q ue  al objeto con
duzcan.

Madrid  33 de N ov iem bre  d e4 8 6 9 .= M ig u e l  J im e n e z .=  
P o r  o rden  del Sr. F is c a l ,  el Sec re ta r io ,  Felipe Media- 
villa.

N o t a .  L a  Fiscalía se halla en el Gobierno de p ro v in 
cia, de once á cinco de la ta rde. M -7 5 8

D. L orenzo  A ra n d a  y García , Oficial de este  Gobierno 
de p rov inc ia  y F isca l  n om brado  por el E xcm o. Sr. Go
b e rn a d o r  de la m ism a p a ra  la ins t rucc ión  de expediente  
just ificativo del m éri to  con tra ido  por los Sres. D. S imón 
P erez  y D. Meliton A ra n a  en la epidemia colérica de 4865 
p a ra  su ing reso  en la Orden  civil de la Beneficencia .

Hago  sab er  que h a l lán do m e  in s t ru y e n d o  expediente  
en averiguación  de la certeza de los actos hero icos  de 
ab n egac ión  y caridad que en la c i tada época llevaron á  
cabo los expresados  señores,  aux iliando  por c uan tos  m e 
dios es tuv ieron  á su alcance á los invadidos en esta ca
pital,  doy la publicidad prescr ita  en el ar t.  5.° del reg la 
m en to  dictado p a ra  la Orden civil de Beneficencia, a b r ien 
do u n  plazo de 45 dias á fin de que se puedan  p re s e n ta r  
en pro y en c o n t ra  de la exacti tud  de los h echo s  que  
co m p ren d e  el exp ed ien te  incoado las reclam aci’one que 
al  efecto conduzcan .

Madrid 33 de N ov iem bre  de 4 8 6 9 .= L o re n z o  A ra n 
d a — P o r  o rd en  del Sr.  F isca l,  el Secretar io ,  Fel ipe Me- 
diavil ia.

N o t a . L a  F isca l ía  se halla  en el Gobierno de p ro v in 
cia, de once á  cinco de la  ta rde. M—759

A L C A L D ÍA  P O P U L A R  D E M A D RID .
D is trito  del H ospital.

Habiendo  sido en tregado  en  es ta  A lcald ía  pop u la r  
un  bolsillo que  con tiene  unas  cu an ta s  m onedas,  el cual 
fué hallado  en la  p lazuela de Antón  Martin en la m a ñ a n a  de ayer,  se a n u n c ia  al público p a ra  que Ja p erso na  
que se crea con d erecho  á él se p resen te  en esta  ofici
na, s ita en la calle de A tocha ,  n ú m . 68, piso bajo, en 
donde  d an do  las señas  será  en tregado .

T am b ién  se adv ier te  que  si pasados ocho dias de la  
in se rc ió n  de este  a n u n c io  no  se hubiese p resen tado  su 
legítimo d ueño ,  se rem it i rá  el bolsillo y d inero  que  co n 
tiene á u n  asilo de Beneficencia ,  p o r  co n s ide ra r  se r e 
n u n c ia  á su re in teg ro .

Madrid 33 de Noviem bre de 4 869 .=E1  A lcalde p o p u 
lar,  J u l i án  Irue la .

S E C C IO N  Y G A B I N E T E  C E N T R A L  D E  C O R R E O S . 
har t as  d et en i da s  p o r  f a l t a  de franqueo en 33 de Noviembre.

Número. NOMBRES. Destino*.

484 A d m in is t rad o r  de H ac ienda
pública de   ...................... Palencia .

485 Idem  id de .................................. .... Soria .
486 I d e m i d . d e . . . ..................................Valencia .
487 Idem id. d e ......................................Zaragoza.
488 I d e m i d . d e . . . . . ................. .........Sevil la .
489 Idem id. d e .........................................Canarias .
490 Idem  id. de ..................................... Gifad al ajara.
494 Idem  id. de ....................................Barcelona.

• 493 Idem  id.....de .................................   T arrag o n a .
493 Idem id. d e ....................................Huesca.
494 Idem id. d e ....................................Toledo.
495 Id em  id. d e .................................... Alicante .
496 Id em  id. de    ......................Coruña.
497 Idem id. d e ......................................Oviedo.
498 A g u s t in a  S e g a r ra    S an ta n d e r .
499 A nge la  L lo p is ...................................Barce lona .
500 Benigno P e r e z ..............................  Bilbao.
501 Eusebio D om íng u ez .......................Leganés .
503 F ranc isco  G o n z á le z ....................Lugo.
503 J u a n a  U d a e t a ............................... Bilbao.
504 José R o d r íg u e z .............................Avila .
505 José C a m a r ó n ............................... Toledo.
506 J u l i an a  S a e n z ............................... Idem.
507 Lorenzo Calleja.............................Zaragoza.
508 Nicasio Robledo  ........................ Mansilia.
509 T orres  y T oa ja s ............................. [Jaén.
M a d r id  3 4  de  N ov iem bre  de 4 8 6 9 . = E 1  In sp e c to i  

Jefe ,  J u a n  Moratil la .

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MOLINA.
D. P ed ro  Laoal P e ñ a ra n d a ,  Alcalde p rim ero  y P r e 

s iden te  del A y u n ta m ie n to  const i tucional  de esta villa de 
Molina.

H ago  saber  que hallándose v ac an te  la Sec re ta r ía  de 
este A y u n tam ien to ,  y según  lo acordado  por el m ismo 
en sesión de este dia, se an u nc ia  al publico por té rm in o  
de 30 dias, á co n ta r  desde que aparezca  el p resen te  en la 
G a c e t a  y B oletín  o fic ia l de la provincia, p a ra  que en  d i
cho período p uedan  p resen ta r  sus  solici tudes los aspi
ran tes  á ella. Dicho des tino  es tá dotado con 500 escudos 
anuales .

Molina 34 de N ov iem bre  de 1869.—P ed ro  L a c a l . =  
P o r  su m andado ,  José Miguel Sandoval .  —3

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PR OVIN C IA  DE I lU E L V A .
Ignorándose  el paradero  de D. J u a n  Manuel Aguado , 

re m a ta n te  de un molino h a r in e ro  d en om inado  el Cas
cajal,  en té rm ino  de P a t e rn a  del C am p o ,  procedente  de 
las m onjas  de V il la lba , se le cita por medio del p resen te  
para que en el im prorogab le plazo de 30 d ia s ,  á c o n ta r  
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y BoletÍ7i 
oficia l de esta p ro v inc ia ,  comparezca en esta A d m in is 
tración por sí ó por medio  de apoderado que le r e p r e 
sen te  á verificar el pago del resto del te rcer plazo y c o m 
pleto de los c u a r to ,  q u in to ,  s ex to ,  sétimo y octavo del 
rem ate  de 30.400 escudos en que le fué adjudicado el c i 
tado molino ; en  la  in te l igenc ia  que de no verificar la 
com parecencia  en la época fijada se p rocederá por esta  
oficina á fo rm a r  el o p o r tu n o  expediente  p ara  dec larar  
en quiebra  d icha finca, con ar reg lo  á  los ar t ícu los  164 
y 465 de la in s t ru cc ió n  de 34 de Mayo de 1855 y ó rd e 
n es  vigentes.

H ue lv a  30 de N ov iem bre  de 4869 = E I  Jefe de la A d 
m in is t rac ión  económ ica , J u a n  B au t i s ta  Niño. H — 34

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.
T en iendo  que  e n te ra r  esta  A dm inis t rac ión  ec o n ó m i

ca á los ind iv iduos  que á  co n tinuac ión  se ex p resan  ó á 
sus  h e re de ro s  de u n  asu n to  que les in te resa ,  se les cita, 
l lam a y emplaza por medio  del B oletín  o ficia l p ara q u e  
en el té rm in o  de 30 dias, con tados  desde la fecha de es te 
anunc io ,  se p resen ten  por sí ó por medio  de ap o de rado  
al efecto; en  la in teligencia de que  pasado dicho  t é rm i 
no sin  verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio  á  que h u b ie re  
lu g ar .

Oviedo 45 dn N ov iem bre  de 4 8 6 9 .= A m a d e o  Valls.
D. J u a n  Suarez, D. F ra n c isc o  I iév ia ,  D. José M e- 

nendez, D. Pab lo  S ierra ,  D. Ped ro  Azpir i y D o ñ a  María 
F e r n a n d e z  L ongoria ,  de T ras  la Cerca.

V iuda de Manuel Alvarcz, D. A dr iano  Vigo, D. José 
Pas to r ,  D. J u a n  de Quintes ,  D. A ndrés  F e rn a n d ez ,  Don 
R a m ó n  González, D. J u a n  Solis, D. Ju a n  Dios, Dmi 
R odrigo  T u ñ o n ,  Doña Rosa  García Vil lavcrde, Don 
José María Beraz, D. F ranc isco  López, D. M anuel  B u i -  
11a, Doña Josefa López, Doña V icen ta  Medio y D. Ma
n ue l  F ernand ez ,  de L a  Vega.

D. José Canea, D. Joaqu ín  Alonso, D. Ju a n  Gómez, 
D. José Meridez y D. Anton io  Valdés, d eC am p o  los Patos.

D. F ranc isco  de la Villa, Doña María F ernand ez ,  Don 
José R io n d a  y D. José F erna nd ez ,  de A gu i la  y A r e 
nales.

D. José González,D. Joaqu ín  ITévia, D. Torib io  C ada-  
viello, D. S im ón  Miguel Vigil, D. F ranc isco  Cadavieco 
y D. Alonso F erna nd ez ,  de L a  Lana.

D. Manuel María Vázquez, D. Agapito  García, D. L á 
zaro  B a l lereb i ,  D. José M enendez , D. Dionisio Ig e e i a ,  
D. F ranc isco  A lo n s o ,  D. Manuel Díaz Palacio  y Doña 
Josefa B árcena ,  de L a  L u n a .

Doña N icolasa  F e r n a n d e z ,  D. V icente Miguel Vigil, 
D. M anuel R odriguez  S a n t iag o ,  D. P ed ro  F e rn a n d ez ,  
D. L eo n a rd o  R e im u n d i ,  D. A n d ré s  R o d r ig u e z ,  Doña 
.María A rg u e l l e s ,  Doña F ra n c isc a  G arc ía ,  D. Miguel 
A g u i r r e ,  Doña María M a r in a ,  Doña María la Tovera, 
D. José Martínez, D. Manuel González, Doña M aría  P o 
t a r o n , D. C ipriano P ir i tado  y D. M anuel  F e rn a n d e z ,  de 
S an ta  Clara.

Doña R osa  Alonso R o jas ,  D. J u a n  R o d r ig u e z ,  Don 
Benito  N av a ,  D. R am ó n  Alonso ,  D. P ed ro  R odríguez  y 
D. José Mata Mayor, de E s tanco  de Atrás.

D. José María C o t e r o n , D. J u a n  F e r n a n d e z ,  D. José 
Alonso, D Franc isco  A onso, D. Q uin t ín  del Busto , Don 
J u a n  de la S ie r ra ,  Doña Josefa F o rn ic o ,  I). F ranc isco  
P e ñ a , D .  B en igno  Miguel R o a r ig u e z ,  Doña B e rn a rd a  
R ivera,  Doña María del Coto, Doña M ana  G arcía  Gómez, 
D. Anton io  F e rn a n d e z  ó su viuda, D. J oaqu ín  Casar iego 
y D Diego F ernand ez ,  de E s tan co  del Medio.

D. Rafae l A lv a r e z , D. Jo>é G arc ía ,  D. J u a n  d é l a  
S ie r r a ,  D. F e r m ín  Cruz A lv arez ,  D. T imoteo  Valdés y 
D. J u a n  López, de la  calle del So!.

D oñ a  María L e n a ,  D. José M enendez ,  D oña B á rb a ra  
B a n e i e l l a , D. José G uisaso la ,  D. José Vázquez P rada ,  
Doña Rosa Diaz P ed re g a l ,  D. Joaquín  González, Doña 
María M uñiz ,  Doña M a n a  H évia y  Doña V icen ta  R ie ra ,  
de la P laza Mayor.

Doña Josefa R om era ,  Doña B árba ra  Garbalea to , Don 
Ju a n  B u r a b a n d a r a t , D. J u a n  Sánchez , Doña María J o 
sefa H ue r ta ,  Doña Josefa Suarez, D. P ed ro  Alvarez, Don 
J u a n  F e rn a n d e z  C ue v as ,  Doña R ique la  Alvarez, Doña 
T eodora  Iglesia,  D. J u a n  Cifuentes, D. José Abello, 
D. Manuel Robles,  Doña María L uc ía  Viejo, D F a u s t i 
no  P eñ a ,  D. A n d ré s  Goy, D. Manuel Caso, D. B e rn a rd o  
Menendez, D. J u a n  de la Huelga, D. F ra nc isc o  López, 
D. F ranc isco  López, D. José Tolon, D. J u a n  Alonso, 
Doña T eresa  Suarez, D oña R a m o n a  Rodriguez , Doña 
María J u a n a  Gómez, D. José Mariñaga, Doña Rosa G on
zález, Doña María Toba!, Doña B e rn a rd a  Diaz, Doña 
Isabel Alvarez, D oña F lo re n t in a  Rodriguez , Doña María 
Rodriguez , D. José F e r n a n d e z ,  H eredero  de Salvador  
Alvarez, D oña Josefa Bulla, Doña M anuela  Alonso, Don 
V icente Roca, Doña María F ra n c isc a  Aló  y D oña R a 
m o n a  Secades, de F o n ts n .

D oña Catalina Sánchez , D. Dionisio F o r t u n i ,  D oñ a  
R i ta  F ern a n d ez ,  Doña F ranc isca  Alvarez , Doña María 
Carreño , D oña A n to n ia  García* D. J u a n  A lonso , D oña 
M anuela González (su mujer), Doña A n ton ia  Moro Vi
gil, D. A nton io  Perez Villamil, Doña Jo a q u in a  Suarez, 
ü .  Manuel Martínez, D. J u a n  Arias, Doña R osa  Gonzá
lez, Doña B e rn a rd a  F e rn a n d e z  Baneiella, Doña Fel ipa 
Suarez, Doña María Suarez, D. José Solís, D. José María 
Alonso, D. F e rn a n d o  R od rigu ez ,  Doña J oa qu in a  Suarez  
Cuevas, Doña Rafaela A lvarez ,  Dona F ra n c isc a  E c h a n - 
di, D. José de la Huelga, Doña F ranc isca  Gonzaiez, Doña 
Nicolasa Gutierre?, Doña R ita  Alonso del R iv ero ,  Don 
T om ás García  Martínez, v iu da  de D. José Coteron, v iu 
da de D. J u a n  F e r n a n d e z ,  D. Rafael F e rn a n d ez ,  Doña 
María Vacaponi,  D. R a m ó n  Roces, D. Nicolás Gómez, 
D. Manuel Godo, Doña María Mori,  D oña L u isa  García 
y D. José Elvira ,  del F o n ta n .

D. V icente García, D. José Aló Mijares, D. F ranc isco  
A lvarez  Abello, D. José Menendez, D. F ranc isco  López, 
D. P e d ro  Suarez, D. R am ó n  Pena, D. F ranc isco  A rg iie -  
11es, D M anuel Arizaga, D. Manuel de la R ie s t r a ,  Don 
J o sé  Suarez, D. A nton io  Aló, D. J u a n  Menendez V il la-  
mil, D. Celestino Barrio. D. A nton io  Bui l la ,  D. F r a n 
cisco F e rn a n d e z  y Doña Josefa S ar ieg o ,  de calle del 
Hierro.

Doña R a m o n a  E s t r a d a ,  D. José Sánchez  D. F r a n 
c isc o  Gonzaiez, D. J u a n  Misioné, D. Vicente Suarez  A n 
tón y D. José F ernand ez ,  de las Dueñas.

D. José T am argo , D. T om ás  García Martínez, Doña 
R a m o n a  A g u i r re ,  Doña Josefa M enendez ,  D. P ascua l  
F lorez ,  D. Ju a n  T resg ue rre s  y Doña A n to n ia  Iglesia, de 
P or tuga le te .

Dnña R ita  F e r n a n d e z ,  D. F ranc isco  Alvarez, Don 
Manue¡ G arc ía ,  Doña Josefa S u a re z ,  Doña Nicolasa A l
varez , Doña Josefa López Aeevedo, Doña Manuela Gar- 
rado ,  Doña Gabriela  F e r n a n d e z ,  Doña R a m o n a  Martin, 
Doña R a m o n a  G arc ía ,  Doña Josefa B erna rd o  y D. José 
Basilio, de P u e r t a  N ueva baja.

D. Agustín  R ivero , D. F a u s t in o  P e ñ a ,  D. José 
Garc ía  S e r r e ñ o , D. José Menendez, Doña Benita  F e r 
n a n d e z ,  Doña B ern a rd a  R en d ue les ,  D. Manuel Granda, 
D. J o s é  Muñiz, D. Manuel Perez, D. J u a n  Sua re z ,  Don 
R a m ó n  Rodriguez, D. José A nton io  Suarez  y Doña T o 
m a s a  Nava, de P u e r ia  Nueva.

D. F ranc isco  F ern a n d ez ,  Doña María A n ton ia  V u -  
lisban, Dom» Benita  G arc ía ,  Doña R a m o n a  Rodriguez, 
Doña María Carcedo , D. Miguel P e rez ,  D. R a f a e l  Cabo, 
D. F e rn a n d o  Lafuente ,  D. Jorge G arc ía ,  D. D omingo 
Angeline, D. Manuel Sánchez , Doña Micaela F e rn a n d ez ,  
D. José L ozano ,  Doña Teresa  Otero L a v an d e ra  y Doña 
Franc isca  del Valle, de caile de los Angeles.

D. José A lvarez, Doña María A n tó n ,  Doña Nicolasa 
García, D. José María Perez, D. Manuel García, D. P edro  
García  Coteron ,  D. D omingo Gonzaiez y D oña Josefa 
L a to r re ,  de L u n e ta .

Doña María Teresa  Suarez, D. Manuel Aló, D. M a
nuel Rodriguez Víl lanueva, Doña T cr  sa Alvarez, Don 
Joaqu ín  del Cueto, D. José González y D. J u a n  B au tis ta ,  
de Rollo.

D. Victoriano Alonso, D. Juan  Rique , D. L u is  A l
varez, D. F e rn a n d o  Bruña, D. J u - n  Ft'rnandi-z, D. J u a n  
Rich, Doña M anuela  R ie s tra ,  D. F ranc isco  Martínez 
y D. Manuel B u s ta m an te ,  de San Roque.

D. A nton io  Mauri, D. F ranc isco  San  Ju lián ,  Doña 
Gabriela  Gonzaiez, D. Jua n  F erna nd ez ,  D. José P a ’acios, 
D. F ranc isco  Rodriguez , D. José S ua rez  S a n ta  Clara y 
D. F e r n a n d o  Martínez, de P u e r t a  N u e v a  alta.

D. F ranc isco  E st rad a ,  D. A nton io  Alvarez, D. Ma
nuel A vello, Doña Josefa Aller, D. Vicente Lorrdo, Don 
José R odriguez , D. A nton io  F ernand ez ,  D o ñ a  María Ja 
cinta, Doña María Villa, D. José Iglesia, D. F ranc isco  de la Mata y D. José Gonzaiez Albesu, de calle Oscura.

_Doña^ L uisa  Copen, D. T imoteo Valdés R odriguez ,  
seño-a  viuda de Alvarez Canel, D. P ed ro  Asay, D. José 
Aló Buida, D. Agusiin  F ernand ez ,  D. Je ró n im o  N or ie -  

'D .  Manuel Noval, D. M anuel Cimadevilla, D. Ben ito  
wabo, D. Francisco  del Coto, D. J u a n  Menendez, D. J u a n  
F ranc isco  Noriega, D. José Vigil, D. A n ton io  P iq u e ro ,  

^ fir nRndo Calero, D. J u a n  Blanco, D. J u a n  Capalle ja  
y D. E useb io  Gonzaiez, de Herrer ía .

D. M anuel Arnés, D. Anton io  F e r n a n d e z  y D. V icente Costales, de Foncalada .
Doña Inocenc ia  de la Ballina, D oña lg n ac ia  M u -  

niz , D ona J u a n a  Garcísr, Doña Josefa Ruiz  , Doña 
M a n a  de la A sunción ,  D. F e rn a n d o  G rand a  D F r a n 
cisco Sánchez; D. Manuel F ern a n d ez  C árcaba Don 
J u a n  Menendez, Doña María Menendez, D. R ic ard o  L ó 
pez, D. Manuel ( jarcia ,  Doña R am o n a  R odriguez  Don 
F ra n c isc o  Martínez, D. S an to s  Alonso de las Cruces 
I). J u a n  A lvarez P ando ,  D. José de Naves  de las Cruces* 
D. Manuel Alonso de las Cruces, D. J u a n  Oogedo, Don 
J u a n  Gonzaiez y D. F ranc isco  S u a r e z ,  de L a  Cascona.

D. F ranc isco  T u ñ o n ,  D. R a m ó n  Santu lJano, D. Be
n ito  Fernand ez ,  D. E u g en io  del R eal y  D oña Josefa F e r nandez, de Peso.

D. Ju a n  A r ia s ,  D. José C ris tó b a l ,  D. R a m ó n  G arc ía  
Rosa, D. Ju a n  Argüelles, D. C lem en te  Diaz, D. A n to n io  
Pin iella ,  D. Manuel Carreto, D. Teodoro  Iglesias,  D. Ma
nuel S an  R o m á n ,  D. José A lo n so ,  D. Dionisio López, 
D. B e rna rd o  Diaz, Doña B en i ta  B e r ru e c o ,  D. F ranc isco  
González B e r b e o , D. B arto lomé S e c a d e s ,  D. José S á n 
chez, D. Pablo  E ch av ar r ía ,  D. F ranc isco  Gómez, D. José 
García, D. F ranc isco  Cuevas,  D. Cárlos A ra ng o ,  D. Jo a 
quín  Rodriguez, D. J u a n  G arcía  Auza, D. P a n ta le o n  Al
varez Laviada, D. B e rn a rd o  del Valle, D. Miguel E sco tó ,  
D. José Casariego, D. Manuel B erm ud ez ,  D. Manuel R e 
guero , Doña B a rb a ra  V íl lanueva, D. José Alonso C a d a -  
v iec o , Doña María A re n a s ,  D. José J a r d o n , D. J u a n  
L uanco ,  D. José Alonso, D. J u a n  Cobos, D. Braul io  A l
varez Miyares , D. Cristóbal Z a p a t e ro , D. José Cameco, 
I). F ra nc isc o  P abon  , D. J u a n  Lac in  , D. Manuel T o r re ,  
D. Manuel U r í a ,  ü .  B ernardo  R od r igu ez ,  Doña J u a n a  
Suarez, Doña B e rn a rd a  de Braga, D. Dámaso Rico, Don 
F ranc isco  M onjardin , D. F rancisco F e r n a n d e z ,  D. G a
briel V aldés ,  Doña María del C á rm e n ,  D. Mariano G a r 
c ía ,  D. José P e ñ a ,  D oña B e rn a rd a  R ie s t r a ,  D. R a m ó n  
F e r n a n d e z ,  D oña T eresa  F u e n t e ,  D. José Anton io  del 
R io ,  D. José Alonso y D. José S án c h e z ,  de calle Jesús . 

D oña María Sán ch ez ,  de E l  F re sn o .  0 —37

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia  del Sr. D. José María P.iyueta, M agistrado  

de Audienria de provincia y Juez de prim era instancia del d is
trito de ¡a Audiencia de esta capital, refrendada por el E scriba
no D. Oiallo M egía.dic aiia á virtud de exhorto del A lcd d e ma
yor del d isu ito  N orte d é la  ciudad de Matanzas, en la is'a de 
Cuba, se cita á D. Nicolás Olaquivús, D M. Calvo Olazagarre, 
D. Manuel G. L lanos, D. Antonio Mora y  D. Emilio Bonixet á 
fin de que concurr an á la junta de acreedores al cun em so ne
cesario d D .  Fabian García, que ha de ■ elebrarse el dia 23 de  
Diciembre próximo, á las doce de su mañana, en la sala do au
diencia del Juzgado en dicho punto, para tratar del nom bra- 
mi nto de sínoicos; previniéndoles asistan á ella con ios títulos 
justificativos de sus respectivos c iéd itus, bajo apercibim iento de  no ser adm itidos en otro caso.

Madrid 20 de N oviem bre de i 869. X — 891— 4

En el Juzgado de primera instancia del d istrito del H ospital, 
á c*rgo del Sr. D. Isidro Autran y  mi Esciibanía, se ha presen
tado demnnda ordinaria por el Pro urador D. Miguel Perez y  
Mansil a. en mimbre de D. Pedro Rom era, contra los herederos 
de D. Félix Márcos A rroyo sobre pago de 4.000 escudos é in te
resa s , de cuya demanda por auto de 18 del actual se confiere  
traslado con emplazamiento en forma á dichos herederos para  
que dentro riel térm ino de nueve dias com parezcan á contes
tarla. Y m ediante á ign<>r rse su actual paradero, se les cita y  
em plaza por medio dél presente.

Madrid 20 de N oviem bre de 1S69.=E 1 Escribano, Licenciado  
Francisco Ib Zaragozá. M—X — 110

En virtud  de providencia del Sr. D. José Mana Payueta, Juez  
de prim era instancia riel distrito de la Audie.- cia de esta capi
tal, refrendada por el actuario D. Olallo M egía, se hace saber  
el extravío  de cuatro conocim ientos de em barque referentes 
á p a itid a s  de d in ero , grana fina y cacao que se em barcaron  
en 1 804 e»« los buques que se m encionarán, los cuales fueron  
apresados por los o< uceros ingleses. Los conocim ientos de em
barque son los s igu ien tes:

Un conocim iento lirm ado por D. V icente Milá de D Roca, 
M aestre de la fragata A s t i g a r r a g a , de haber recibido de cuen
ta y  riesgo de D. Manuel de Gorbea y  de D. Bartolom é d e A y a -  
la 20.000 pesos • n plata doble.

Otro id. firmarlo por D. Pedro Ignacio de Eslilla» t e , M aestre  
riela fragata N u e s t r a  Señora  del P i l a r , alias La F o r t u n a , de ha
ber recibido de cuenta y riesgo de Doña Mar ía Dolores de A y c i-  
nena 4.0o0 pesos de plata doble de la nueva estampa.

Otro id. firmado por id., de haber rec birlo de cuenta y  r ie s 
go de D. Sebastian ele Heras Soto ocho sobornales de grana  fina.

Otro irl. lirm ado por D. Joaquín M uñoz, M aestre de la fra
gata N u e s t ra  S  hora  de los Dolores ,  de haber recibido de cuen
ta y  riesgo de D. Sebastian de H e o s  Soto 144 tercios de cacao  guayaquil.

Lo que se anuncia al público para que las personas en cuyo  
poder obren los indicados conocim ientos de em barque los p re
senten en e>te Juzgado en el térm ino de 30 d ia s , á c n t a r  desde  
la publicación riel p resente, ó deduzcan en otro caso dentro riel 
propio término la acción de que se crean asistidos; h q o  a p e r c i
bim iento de que en otro caso se declarará en forma el extrav ío , 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

M adrid 22 de N oviem bre de 1 8 G9 . X — 895
Por el presente y en virtud de providencia  del Sr Juez de  

prim era instancia del distrito riel Centro de e>ta cap ital, en las 
diligencias instruí las en averiguación del paradero de una meo 
moi ia téstam e taria referente á Doña María JuaDa Quintano d -  
M cdina, d ifunta, en 25 de Junio últim o, en la calle de Alcnlá, 
números 6 y  8 , hija de D. Juan Clímaco y Doña María Martina, 
viuda en primeras nupcias de D. Lope Fernandez F lores, y  en  
segundas de D. Ramón Alonso de las H eras, y  de que se hace 
mérito en su testam ento otorgado en 8 de Nov em bre de 4846 
ante el No'.ario de Talavera de la Reina D. E dum do José Gu
tierre?, para que la persona en cuyo  poder se encuentre ó sepa  
su paradero se presente en el término de 20 dias á entregarla  
ó dar razón de ella en Ja Escribanía de D. N icolás de Motta, 
calle M ayor, núm. 87 ; bajo apercib miento de lo que haya lugar.

Madrid \ 6 de N oviem bre de 4 S69.=M otta. X — 896
Por el Juzgado de primera instancia del d ist'ito  del Centro 

de < sta capital, y  Escribanía del infi ascrito, se cita á D. N arciso  
Baltá. cuyo actual dom icilióse ignora, para que en térm ino de  
seis dias com parezca en ei referido Juzgado y  E scribanía, sitos 
en el i iso bajo de la Excma. A udiencia territoria l, p'azuela de 
P rov incia , núm. 1 , cualquier dia no feriado de doce á d os, á 
prestar declaraciones en diligencias á instancia de D. M iguel 
Grilo.

Madrid 22 de N oviem bre de 1869 .= V en an cio  de Orche.X —897
El Licenciado D. Luciano del H oyo Gil, Juez de prim era in s

tancia de este  partido.
Hago saber por este segundo edicto que el Registrador de 

la Propi da l de este  partido nombrado por la Junta revolucio
naria , D. Tiburcio R edondo Calonje, cesó en el desem peño de  
dich > cargo el dia 1.* de N oviem bre de 4 868.

Y en cum plim iento del art. 306 d é la  ley hipotecaria, se hace  
presente á todas las personas que tengan alguna acción que d e 
ducir contia  el expresado Registrador comparezcan en este  
Juzgado á ejercitar su d e r  cho en el térm ino de seis m eses.

Dado en Frechilla á 47 de N oviem bre de 1869 .= L ueiano  del 
H o y o .= P o r  su m andado, Julián Rodriguez. X—899

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
riel distrito de la Universidad de esta capitfi, se c ita , llama y  
em olaza por el presente -nuncio y  término de 30 dias á la per
sona en cuyo pod-jr existan ó tenga noticia del paradero de Jos 
docum entos s igu ien tes:

Una carpeta, núm. 326, su fecha en Segovia á 30 de Junio  
de 1S22, con que D. Lorenzo Bueno presentó una escritura de 
im posición , num. 54.4o s , de rs. vn. 22.2i#5 , pen cn ecien te  á la 
cofradía de la Vera-Cruz est ¡blecida (>n la vilD  d * Turégano.

Otra, núm. 327, su fecha en S govia á *9 de Jumo de 1822, 
con la que el mismo señor presentó una escritura de im posición, 
númer o 53.435, de rs. vn 16.860, per teneciente á la cofradía del 
R o a  l io establecida en dicha parroquial.

Y otr-t, núm. 328. su fecha en Segovia á 30 de Junio de 4 822, 
con qu * el mismo señor pr esentó una escritura d e rmpos cion, 
número 53.404 , de rs. vn. 15 5 74,30. perteneciente á la cofradía  
de Je-ú Nazareno de la misma parroquial.

Quien tuviere en su poder torios ó alguno de clicli« s d- cu- 
mentos los preso- tara en • stn Juzgado, sito en el pis > bajo de la 
Audiencia terrilor al, y Escribanía del infrascrito, ó acuda á usar 
d>j su derecho en el expediento  que se instruye para justificar su 
extr ivío; bajo apercibim iento.

Madrid 22 de N oviem bre de 1 86 9 .= P o r  mandado de S. S., 
Juan V iv ó . X — S98

CORTES CONSTITUYENTES.
E x tra cto  o fic ia l de la  sesión celebra d a el d ia 34 de N o 

viem bre de 4869.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  V i c e p r e s i d e n t e  D. F é l i x  G a r c í a  

G ó m e z  d e  l a  S e r n a .
Abier ta  la sesión á las dos y c u a r to ,  y  le ída el  ac ta  

de la an te rior por el Sr. Secre tar io  L lano  y  P é r s i , fué 
a p r o b a d a  en votación n o m in a l ,  á p ropues ta  de suf ic ien 
te núm ero  de Sres. D ip u ta d o s ,  por 70 que se h a l lab an
p r e s e n te s .

Las Cortes q ue da ro n  en te ra da s  de u n a  com unicación  
del Ministerio de la G u e r r a ,  en que  se m an ifes taba  h a 
ber sido deses t im ada la in s tanc ia  de D. F ranc isco  Pe rez  
Soriano  solici tando indul to .

Se leyó el d ic tám en relativo á la proposición de ley  
sobre pro longación de la l ínea férrea  de Maipart ida, 
an u nc iá nd ose  que se imprimiría, repartiría y señalaría i dia para su discusión.

g o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  h u e l v a .
Sección de Fom en to.— Negociado de O bras p ú b lica s.
La s u b as ta  del aceite  necesario p a ra  los faros de esta  

p ro v inc ia ,  á que se refiere el anu nc io  publicado en  la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  n ú m . 331 del día 17 del a c tu a l ,  ex 
presa  que  se ce lebrará  el 46 de Diciembre p ró x im o ,  y 
h o ra  de las doce de su m a ñ a n a ,  en mi despacho; y d e 
b iendo  te n e r  l u g a r  tam bién  e>te acto  an te  el Sr. G ober
n ad or  civil de la provincia  de Cádiz, se h ace  así saber  
para  su debida publicidad.

H ue lv a  33 de Noviem bre de 4869.= E l  G obernador ,  
J u a n  de Dios de Mora. H —33

DIPUTACION PROVINCIAL DE PALENCIA.
A probado  por esta Diputación el p royecto  de cons

trucc ión  del p r im e r  trozo del eamino  vecinal que p a r 
tiendo  del pueblo de Calabazanos te rm in a  en Cevicu de 
la T o r re ,  acordó sacar  á pública lic itac ión, bajo el p re 
supuesto  de 36.679 escudos 585 milésimas, las indicadas 
obras  por té rm in o  de 30 d ías ,  á co n ta r  desde el en que 
se p ub lique  este  a n u nc io  en el B oletín  oficial de la p ro 
v in c ia ;  debiendo tene r  lu g a r  el rem ate  definitivo de las 
m ism as  el 40 de Diciembre próximo venidero , y ho ra  de 
la u n a  de la tarde, en la sala de sesiones de la expresada  
corporac ión an te  su P re s id en te ,  con sujeción al pliego 
de condiciones  facu lta tivas  y económicas  que es tarán  de 
manifiesto en la S ec re tar ia  de la D ip u tac ió n ,  así como 
tam bién  al modelo  que  á con tinuación  se expresa.

Pa len c ia  7 de N ov iem bre  de 1 86 9 .= A ng u lo ,
Modelo de p ropo sició n.

F . de T., vecino d e . . . . . ,  en te rado  del p lano  y pliego 
de condiciones  facultativas  y ecor ómicas p ara  la co n s 
trucción  del p r im e r  trozo del cam ino  vecinal de Calaba
zanos á Cevico de la T o r re ,  se com prom ete  á efec tuar 
aquella  por la can tidad  de .  . .  (en le tra) ,  su je tándose 
en  u n  todo a l ,p lano y pliego de condiciones m encionados.

(Fecha y firma del proponente.) P —66



El Sr. Fuente Alcázar anunció que en la sesión de 
mañana apoyaría su proposición de ley relativa a la res
ponsabilidad ministerial. . .

Se dió lectura de la siguiente proposición de ley:
«A rtículo 1.° Queda derogada la pragmática de Don 

Carlos III con fecha de Marzo de 1776 , en sus pár
rafos 11 12 y  13, excepto en la parte que se refiere al 
h ijo  del R ey  ó inmediato sucesor á la Corona, y á los 
individuos que dependan directamente del R ey con ar
reglo á las leyes civiles.

»Art. 2.° A  consecuencia de lo dispuesto en el articu
lo anterior, los individuos de la familia real á quienes 
no com prende la excepción  que en él se establece, y los 
Grandes de España y títulos de Castilla, podrán celebrar 
contratos matrimoniales sin el previo.real permiso que 
hasta ahora se ha solicitado. , .

»Art. 3.° Si los individuos de la familia real no in - 
cluidos entre los exceptuados en el art. l.°  de la presen
te ley, y los Grandes de España y títulos de Cas tifia con 
trajeren m atrim onio con persona desigual, la m ujer o el 
m arido que cause la desigualdad gozará todos los títulos, 
h onores y prerogativas que correspondan al otro cón 
yuge, siendo trasmisibles á los herederos y  sucesores.

»Art. 4.° Las mercedes de título con grandeza o sin 
ella que se confieran en lo sucesivo no im plicarán la 
prohibición de contraer matrim onio con  persona des
igual, cesando las que pesan actualmente sobre las que* 
gozan de dichos honores.

»Palacio de las Cortes 22 de Noviem bre de 1 869 .=  
R afael Coronel y Ortiz.»

El Sr. c o r o n e l  Y  O R T iz : Sres. D iputados, si 
en todas las ocasiones en que uno de vuestros com pa
ñeros os dirige la palabra lo hace contando con vuestra 
benevolencia, yo  no puedo m enos de ped írosm e la con 
cedáis en este m om ento tan cumplida com o vosotros 
acostumbráis á concederla, atendida la im portancia de 
la proposición que voy á tener el honor de apoyar.

Trátase, señores, de una ley im portantísim a, cuya 
derogación es necesaria desde que la revolución  de Se
tiembre ha im preso un nuevo carácter á la marcha de 
nuestra sociedad. La Constitución que hemos votado y 
prom ulgado viene á establecer el principio de la igual
dad ante la ley, sancionando el sufragio universal, la 
libertad de emitir el pensamiento sin las trabas que hasta 
ahora han existido,, y h acien d o , en fin , á todos iguales 
en el ejercicio de los derechos y en el cum plim iento de 
las obligaciones; y cuando después de esto nos encon
tramos en la Novísima Recopilación una ley contraria á 
esos principios, se com prende que sólo un olvido, á causa 
de los m uchos asuntos á que hay necesidad de atender, 
ha podido dar lugar á que no se haya propuesto ya su 
derogación por alguno de los ilustres jurisconsultos que 
forman parte do esta Asamblea. Mas ya que esto no ha 
sido a s í, al acordarme que existia esa pragmática tan 
contraria á lo establecido en la ley fundamental del E s
tado, he creido que debia presentar esta proposición, 
que espero aceptarán las Cortes y la aprobarán en su dia.

¿Qué es, Sres. Diputados, lo que yo vengo á p ropo
ner? Que no se den al Rey atribuciones que no están mar
cadas en la Constitución , donde se establecen todas las 
que debe tener el M onarca; porque si le conservam os 
derechos que no tiene por la ley fundamental, produci
rem os una perturbación en nuestro sistema político, y 
nunca m ejor que ahora que nos encontram os en esta in 
terinidad podemos suprimir esas atribuciones que hoy 
no puede conservar el Jefe del Estado.

El R ey Cárlos III, cuyo reinado aparece con una m ez
cla de actos dignos de elogio y otros que fueron perju 
diciales para el p a ís , dió esa pragmática en que se dis
ponía que los Infantes no pudieran contraer m atrim onio 
sin la correspondiente autorización y con  personas igua
les á ellos, pues de no hacerlo así quedaban privados de 
todas las ventajas anejas á su categoría, igualmente que 
sus sucesores; y aun en el caso de que por cualquier 
circunstanciase concediera la autorización para un enlace 
desigual,«esa privación alcanzaba al cónyuge que cau
saba la desigualdad y á los sucesores. Esto se hizo ex 
tensivo á la nobleza, y esto subsiste todavía; y yo  creo 
en nom bre de la civilización, de la igualdad que hem os 
proclam ado y otras altísimas consideraciones que no es 
del mom ento exponer, que es supérflua é ilegal esa prag
m ática cuya derogación propongo.

¿Cuál fué el origen de esa pragmática? Recuérdese 
bien la época en que se d ió , y se verá que entonces se 
obedecía á un principio por el cual se ha derramado m u
cha sangre: á la razón de Estado, semejante al m ons
truo del laberinto de Creta, que se alimentaba de v ícti
mas humanas. Cárlos III quiso, para evitar com plicacio
nes en la sucesión á la Corona de España, que los hi
jos  del Infante D. Luis no tuvieran derecho á la Corona, 
y á este efecto le autorizó para contraer un matrim onio 
desigual y dictó la pragmática ; esto contra la voluntad 
de D. L u is, que com unicaba al Consejo de Castilla las 
actas de los nacimientos de sus hijos.

A hora b ien : en el siglo X I X , después de la Consti
tución que hemos votado , ¿estamos en el caso de soste
ner una ley fundada en semejante origen? Yo creo que 
no. S ise  tratara aquí de menoscabar la autoridad pater
n a , enhorabuena que hubiera alguna dificultad para lo 
que yo propongo; pero no es así, pues soy el prim ero 
en reconocer esa autoridad en el Monarca; mas creo que 
el R ey  en las actuales circunstancias, en que no puede 
ser otra cosa que el primer Magistrado de Ja nación, no 
se encuentra en el caso de influ ir de esa manera en los 
actos de las ciases de que se ocupa la pragmática.

Hay m uchos títulos de Castilla que representan g lo
rias nacionales, y hay m uchos timbres que se ganaron 
por hazañas m em orables, y no com prendo la razón de 
que por los m otivos fijados en esa ley se prive á los des
cendientes de conservar esos títulos. Adem ás, ¿con  qué 
derecho vamos á introducir otra autoridad que no sea la 
del padre? Y o com prendo que el padre tenga, á lo m é- 
nos hasta cierta edad , la autoridad que debe ejercer so
bre los hijos. Pero ¿se encuentra el R ey en el mism o 
caso? Ciertamente que no.

En esa misma pragmática se reconoce que hay cir
cunstancias en que la conciencia exige que se autoricen 
los matrimonios desiguales; y en este caso ¿por qué cas
tigar al cónyuge que causa la desigualdad, y m ucho mé- 
nos á ios hijos de ese matrimonio? Esto no es justo.

* Hay también otra razón de moralidad que aconseja 
la derogación de esa ley. Muchas veces por no sufrirías 
consecuencias que producían esos matrim onios desigua

les solia caerse en otro mal que traía deplorables resul
tados; y es m ucho m ejor que se puedan contraer legal
mente esos enlaces sin que traigan consecuencias tan fa
tales para los hijos.

P or estas consideraciones concluyo rogando á las 
Cortes con el m ayor encarecim iento se sirvan tom ar en 
consideración lo que he tenido el honor de proponer, en 
lo que no creo habrá dificultad alguna, puesto que tam
poco es un voto definitivo el que ahora se va á dar, sino 
que todavía esta proposición tiene que pasar á una co 
misión que la examinará detenidamente y someterá su 
dictámen á la resolución de la Cámara.

A cto  continuo se leyó de nuevo la p roposición ; y 
prévia la oportuna pregu n ta , fué tomada en considera
ción , acordándose pasara á la com isión de legislación.

El Sr. Ministro de Ultramar ocupó la tribuna y leyó 
un proyecto de ley en que se proponen las m odificacio
nes y alteraciones con que ha de aplicarse á P u erto - 
R ico  la Constitución del Estado.

Se anunció que este proyecto pasaría á las secciones 
para el nom bram iento de la com isión que ha de dar d ic 
támen sobre él.

A  propuesta de la mesa, acordaron las Cortes que las 
secciones se reunieran mañana después de terminada la 
sesión.

ÓRDEN DEL DIA.
Juramento de la Constitución .

Continuando el debate pendiente sobre este asunto,
dijo

E l Sr. r o j o  A R IA S : Sres. Diputados, en cum pli
m iento de un deber voy á molestar unos instantes vues
tra atención apoyando el proyecto de ley que se discu
te. El Sr. Ochoa, único Diputado que ha com batido el 
proyecto, se ha declarado derrotado una, dos y tres ve
ces, lo cual le presenta com o algo terco, y yo  voy  á ver 
si se lo demuestro á S. S. El Sr. Ochoa declaraba ayer 
que se batia en retirada; y yo pregunto: el que se bate 
en retirada ¿no confiesa ya su derrota? Pues bien: si 
S. S. hacia esta declaración en su primer discurso, es 
claro que no le vencia la discusión, sino los términos 
m ism os del proyecto.

Si esto se desprende de lo que ayer y anteayer el se
ñor Ochoa batiéndose en retirada decia, yo voy  á dem os
trar ahora que S. S. no ha podido ser derrotado porque 
no ha com batido. El Sr. Ochoa para pronunciar sus dos 
discursos ha tenido que alterar el texto y torcer el es
píritu del proyecto, cosa que no es extraña, porque es 
precisamente el sistema empleado por los correligiona
rios de S. S.

No hace m ucho que un periódico de las ideas del se
ñor O choa, hasta creo que dirigido por S. S ., o cu p án 
dose de mí y de algunas palabras que pronuncié sobre 
la interpelación dei Sr. Vinader, me acusó de sanguina
rio , y para eso es preciso que suponga que yo dije lo 
que no podia decir. No me extraña, p u es, el procedi
m iento del Sr. Ochoa, y repito que no ha sido S. S. der
rotado, pues no ha entrado en el debate.

Quejábase ayer S. S., sin razón por cierto, de que el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia no habia contestado a 
sus argum entos, y voy yo á resumirlos para ver si S. S. 
me hace á mi más justicia cuando rectifique.

El Sr. Ochoa suponía que este proyecto exigía el ju 
ram ento de la Constitución, y este es un error tanto 
más grave en S. S., cuanto que debe haber leído el 
preám bulo y el articulado del proyecto. Dice el tercer 
párrafo del preám bulo: {L eyó .)  Y dice otro párrafo: (Le
yó.) Y dice por fin el articu lo : {L eyó.)  ¿E s  esto un pro
yecto de ley im poniendo el juram ento de la Constitu
ción ? No : lo que significa es que el que no quiera jurar 
la Constitución no ejercerá funciones públicas ni des
empeñará destinos dentro de esa Constitución.

Dice el Sr. Ochoa que las leyes sólo por promulgarse 
adquieren fuerza. Pues bien: esta ley no obliga á nadie 
á que la ju re ; pero adem ás, siendo la ley de las leyes la 
que fija las relaciones entre el Estado y sus individuos, 
es necesario que el Estado exija que dejen de ejercer 
funciones en su nom bre aquellos que no estén con for
mes con esa ley de las leyes.

Y esto, que es legal, digno y n ecesario , viene á ro
bustecerse con los argumentos de autoridad que com ba
tía el Sr. O choa, y que vienen á cuento; porque yo pre
gunto á S. S.: ¿por qué com bate S. S. en nosotros lo que 
se ha hecho por todos en todas partes? Si S. S. se inspira 
en esa consideración apasionada de que lo proponem os 
nosotros, S. S. se sigue batiendo en retirada y  es derro
tado de nuevo.

Encuentra S. S. absurdo que la Constitución haya de 
jurarse por unos, y por otros no; pero ¿no ve S. S. que 
aquí se reconoce el derecho de no jurarla, y que sólo se 
quiere que aquellos que sirvan al Estado estén con for
mes con su ley fundamental? ¿No com prende S. S. que el 
Estado tiene el deber de no considerar funcionarios suyos 
y de no pagar esa retribución de sus funciones á los que 
estén en abierta rebelión carura él?

Decia después el Sr. Ochoa que el juram ento era sub
versivo, porque Jos que no ju raran  no tienen obligación 
de eumpnr la Jey fundamental; y esto no es exacto, por
que parte de un principio equivocado: el de que era ne
cesario y obligatorio el juram ento para todo el mundo. 
¿Quiere S. S. suponer que este proyecto representa un 
pacto entre el Estado y sus servidores? Pues yo se lo 
concedo á S. S. para el efecto de la discusión; pero ¿qué 
mal hay en eso? Quieré decir que todo el m undo puede 
dejar de jurar la Constitución, con ta l de ren u n ciará los  
haberes que pueda percibir del Estado.

Anadia el Sr. Ochoa que ni el Gobierno ni las Cortes 
tienen fuerza moral para exigir el juram ento. Y o no sé 
de dónde deduce esto S. S. ¿No han de tener fuerza m o
ral las Cortes y el Gobierno para hacer una cosa legal y  
conveniente? ¿Quena S. S. aludir á que para hacer la re
volución  de Setiembre fué preciso faltar al juram ento 
constitucional que se había prestado para ejercer ciertas 
funciones? ¿Es este acaso un argum ento sério? ¿Ha visto 
S. S. alguno de los hom bres que al declararse contrarios 
á la Constitución conservasen sus funciones y sus suel
dos? Pues sóio así podría tener visos de fuerza su argu
mento. Lo que hay es que tal vez á S. S. le moleste que 
la ley se apruebe, porque exista algún alto funcionario 
correligionario de S. tí. que quiera sí cobrar su sueldo, 
pero no jurar la Constitución.

¿Quién le ha dicho, por otra parte, al Sr. Ochoa que 
se va á exigir juram ento á las viudas y los huérfanos?

N o : este proyecto no se refiere á e llo s : por lo tanto no 
tiene base el argum ento de S. S.

Terminaba el Sr. Ochoa diciendo que este proyecto 
envolvía un voto de censura al Gobierno, porque cuando 
el Gobierno no era hom ogéneo se pidió el juram ento á 
personas que según este proyecto no debían prestarle. 
Pues yo le digo á S. S. que si el Gobierno ha exigido el 
juram ento á esas corporaciones de que S. S. se ocupaba, 
es lógico y  natural que ahora se diga que le presten to
dos los que cobren haberes del Estado en rem uneración 
de funciones públicas. Lo ilógico seria que habiéndose 
exigido el juram ento á los que forman parte del Estado 
no se les exigiera á sus servidores.

Creo que he contestado á todos los argum entos del 
Sr. Ochoa; y si S. S. presenta otros n u ev os , la com isión 
los rebatirá, com o ha rebatido los de ayer y anteayer.

El Sr. o c h o a  (D. Cruz): El Sr. R o jo  Arias ha dicho 
que he pronunciado dos discursos contra el juram ento, 
y ha juzgado esos discursos de un m odo m uy lisonjero 
que yo le agradezco.

Cree S. S. que tal vez pronuncie otro discurso, fig u 
rándose sin duda que el insistir una , dos y tres veces 
contra un dictámen es efecto de mi terquedad. Y ya que 
de esto h a b lo , diré que si el Sr. R o jo  Arias puede dedu
cir de mis actos que soy terco, los redactores del perió
dico que yo dirijo han podido deducir de los actos de 
S. S. que tiene un ministerialismo especial.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Sr. Ochoa, S. S. 
ha pronunciado dos discursos sobre esta cuestión , y yo 
le ruego que se contraiga ya al derecho de rectificar.

El Sr. o c h o a  (D. C ruz): Sr. Presidente, tengo tam
bién que contestar á alusiones personales , y suplico á 
S. S. que me permita hacerlo.

¿No es , señores, ministerialismo especial, cuando los 
republicanos están fuera, presentar una enm ienda para 
que cierto proyecto se amplíe? ¿No es un ministerialismo 
especial pedir aquí que un proyecto de ley para que se 
pudiera procesar á ciertos com pañeros se hiciese exten 
sivo á otros? ¿No es ministerialismo especial pedir lo que 
el otro dia pedia el Sr. R ojo  A rias, es decir; que no h u 
biera clem encia con los ven cidos? ¿Cree S. tí. que esos 
actos no autorizan á los periódicos á form ar ju icios que 
no ofendan á la persona de S. S., suponiendo que tiene 
am biciones legítimas?

Decia luego S. S. que yo torcía por sistema el espí
ritu y  la letra de los proyectos que com bato. Nunca, se* 
ñor R o jo  A rias; ese es el sistema de los racionalistas, 
de los sectarios de Rousseau, que decia: «Calumnia, ca
lumnia, que algo queda.» No hay m otivo n inguno para 
deducir eso dei articulo que yo leí ayer ; y  si S. S. hu
biera leído la última hora de ese periódico, veria que en 
ella se anuncia que se probarán esas aseveraciones, que 
son ciertas.

Señores, porque los actos de un Diputado m erezcan 
cierta censura de un periódico, ¿hay derecho para lan 
zar sobre un partido el anatema que ha lanzado S S.? 
¿Dónde iríam os á parar si yo  me levantara aquí cada 
diaá  lanzar un anatema com o ese sobre los directores 
de periódicos que juzgan com o quieren de mis actos y 
de mis discursos? ¡ Vaianos Dios con el criterio que en 
este punto manifiesta el Sr. R odo A rias!

Deoi el Sr. R ojo  Arias que yo me habia declarado 
derrotado. ¿ Y  por qué? Porque habia empezado mis 
discursos de ayer, de anteayer y de otro día diciendo 
que me estoy batiendo en retirada. Pues lo repito. Yo 
en estas Cortes me estoy batiendo en retirada, porque si 
no puedo com batir la Constitución que tiene principios 
que creo inconvenientes, ¿qué me queda que hacer? Pe
dir que esa Constitución se cum pla igualmente para 
todos; pedir que tengáis ióg ica , que saquéis para todos 
las mismas consecuencias, dando á mis amigos todas 
las ventajas que dais á los liberales, esos principios que 
habéis consignado.

¿Indica esto que yo no pueda atacar ciertos proyec
tos? No: no indica más sino que me encuentro en esa si
tuación singular.

S. S. recorría los argumentos que h ice contra el pro
yecto de ley, y decia que el juram ento de la Constitución 
no es innecesario, ni absurdo, ni injusto, ni subversivo, 
y que por esto no se impone á nadie. Y esta considera
ción le servia ai Sr. R ojo Arias de criterio general para 
negar mis afirmaciones. Le ha faltado, sin em bargo, á 
S. tí. lo de inconstitucional. ¿Y por qué no se im pone la 
Constitución? Según el Sr. R o jo  Arias, porque lo único 
que se hace es decir á los funcionarios del Gobierno: «Si 
no juráis »

El Sr. VICEPRESID EN TE (C a n te ro ): Eso no es 
alusión personal ni rectificación; ruego á V. S. que se 
ciña al reglamento.

El Sr. o c h o a  (D. CruzJ: V oy á otra alusión perso
nal, pues rectificación ninguna tengo que hacer, porque 
el Sr. R ojo  Arias con su ciar'’ inteligencia ha com pren
dido bien todos mis argumentos.

Dice S. S. que quizás á mí no me convenga el ju ra 
m ento porque tenga entre los altos servidores del Esta
do algunos afines de mis ideas. ¡ A h ,  Sr. R,ojo Arias, 
qué p o c o  c o n o c e  S. S. la e s c u e la  á q u e  mis am igos y 
yo pertenecem os! Los hom bres que profesan ciertos 
principios, haya entre ellos las diferencias de conducta 
que quiera, hacen lo que D. Cándido N ocedal y el se
ñor M oreno, que cuando se les quiere exigir el ju ra 
m ento de la Constitución mandan su renuncia , el uno 
de la cesantía de Ministro y el otro de su cargo de Ma
gistrado dei Tribunal Suprem o. Así proceden Jos hom 
bres de mis ideas; mientras que es sabido de todos que 
en la situación derrocada en Setiembre habia servidores 
que continúan hoy porque el Gobierno los cree m uy li
berales, y eso que estaban con el Gobierno anterior; así 
com o también hay otros que han cobrado buenas ce 

sa n t ía s  jurando con esas reservas mentales de que ayer 
nos hablaba el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

P or lo dem ás, no puede decirse que no se im pone la 
Constitución cuando se establece una penalidad para ios 
que no la ju ren , cual es la de no poder cobrar sueldos 
del Estado n i ejercer funciones publicas; la penalidad 
im plica siempre cierta coacción y exigencia.

Y por ú ltim o, lo que ha pasado en el seno de la co 
misión demuestra bien que ha habido dificultades y di
vergencias para traer este p roy ecto , y que sus términos 
significan una transacción después que un dignísim o in 
dividuo de la misma creyó conveniente prom over decla
raciones que se hicieron para que pusiera su firma en e k

dictám en. {El Sr. De Pedro pide la palabra para una alu - 
sion personal.)

El Sr. r o j o  A R IA S : Generoso ha estado en dem a
sía el Sr. Ochoa conm igo en la in tención , duro y m uy 
injusto en la frase; y no sé por qué S. S. tanto se ha do
lido de que le haya calificado de terco, con lo cual quería 
significar que es hom bre de convicción  profunda ó in - ' 
cansable en sostener sus opin iones, cuando S. S. ha 
acusado á la m ayoría, á la com isión y al Gobierno in fi
nitas veces de faltos de lógica, calificando el proyecto que 
sediscute de absurdo y subversivo.

Sin em bargo , celebro que S. S., dando rienda suel
ta á su mal hum or, me permita decir dos palabras con 
testando á lo que ha dicho su redacción, com o la ha lla
mado S. S . , la cual se ha creido con derecho á calificar 
m i ministerialismo de especial, inusitado y nunca vis * 
to en las Cortes españolas. El suelto del Legitim ista Es- 
pañol en que se hacen esas calificaciones, alterando las 
frases pronunciadas por m í en este sitio , tuerce también 
mis intenciones suponiendo que mi conducta fue un 
memorial al Presidente del Consejo de Ministros. Esto 
se ha dicho en el periódico que S. S. d ir ig e , faltando 
absolutamente á la verdad , porque S. S. y sus redacto
res saben bien que en los 14 meses que van trascurridos 
desde la revolución  de Setiem bre yo no he pretendido 
ni aceptado ninguna posición o fic ia l; y S. S. sabe, y  lo 
ocu lta , que más de una vez he sido tenido por no m i
nisterial porque en cuestiones concretas he creido que 
no podia votar con el Gobierno ni con la m ayoría.

El Sr. Ochoa ha invocado dos hechos de que yo me 
envanezco: la enmienda que presentó al discutirse el dic
támen relativo a la calificación de la conducta de varios 
m iem bros de la m inoría republicana, y  las frases que 
pronuncié el sábado ú lt im o , en las cuales supone S. S. 
que yo aconsejaba al Gobierno que no tuviese clem encia. 
Esto no es exacto. Siento que S. S. no com batiera m i 
enm ienda, com o excité á hacerlo á los Sres. Diputados 
dos y tres veces, y que hoy con  pretextos especiosos me 
la eche en cara; pero el reto esta pendiente para cuando 
S. S. quiera recoger el gu a n te ; y si cuando la m inoría 
republicana vuelva á su puesto quiere tratar de esa en
m ienda , dispuesto estoy á aceptar el debate : hoy  no ha 
de arrancarm e S. S. una palabra más sobre este punto. 
L o  que entonces hubo de mi parte no fué ministerialis
mo, sino valor cívico, hasta el extrem o de que me opuse 
á que dos com pañeros que firm aron esa enm ienda, y 
otros que deseaban firm arla, lo hicieran de otro m odo 
que para autorizar su lectura.

Respecto á las pocas palabras que dije el sábado ú l
tim o, el periódico del Sr. Ochoa y  los de su com unión  
las han alterado atribuyéndom e intenciones que rechazo 
con  el m ayor desprecio. Léjos de aconsejar yo al Presi
dente del Consejo de Ministros que fuera sanguinario, 
lo que hice fué excitarle para que, viendo de qué manera 
se apreciaba la conducta dei Gobierno con los carlistas 
v e n c id o s , no insistiera en sus afirmaciones de seguir 
una conducta igual en lo sucesivo, teniendo en cuenta 
que sobre los im pulsos del corazón está el interés de la 
patria ; y que no fuera por abuso del principio de gene
rosidad á merecer las censuras de la Cámara y dei país 
si por los peligros á que pudiera dar lugar ese sistema 
se viese algún día amenazada la revolución de Setiem 
bre. ¿E s  esto aconsejar un sistema sanguinario? Eso 
no lo ha h echo nunca el partido liberal; eso está reser
vado para otras escuelas antitéticas de la escuela liberal.

El Sr. d e  P E D R O : No pensaba haber tomado parte 
en esta d iscu sión ; pero una alusión del Sr. Ochoa me 
obliga á levantarm e y decir brevísimas palabras.

Ha indicado S. S. que en la com isión de juram ento 
de la Constitución había habido ciertas discordancias y 
dificultades. Señores, la com isión ha exam inado deteni
damente este asunto, y lo ha esclarecido com o debía, lla
mando á su seno á los Ministros de Gracia y Justicia y 
H acienda, pues este últim o fué el que presentó el pro
yecto. Yo por mi parte deseaba saber qué habia relati
vam ente á la Santa Sede por lo que toca al juram ento 
del clero, y con satisfacción oí de los Sres. Ministros que 
era asunto convenido con el Sum o Pontífice, el cual es
taba conform e en que el juram ento se llevara á cabo por 
el clero español. Sobre la cuestión principal, resueltas 
com o están todas las incidencias á que pudiera dar lugar 
el juram ento por esta clase, no creo yo que n inguno de 
sus individuos se niegue á prestarle; pero si alguno hu
biera que se opusiese, leyes especiales propias de esta 
clase respetable determinarían la penalidad á que se h i
ciera acreedor por su insistente negativa y no hallarse 
incluido en la presente.

Esto es lo único que ha pasado en la com isión: por 
lo demás, natural es que en asunto de tamaña im por
tancia todos sus individuos se hayan detenido á exam i
nar con particular esmero, para llegar al fin, com o h e
mos llegado, á un com pleto acuerdo.

El Sr R A in o s  CALDERON: Este proyecto de ley 
com prende á los funcionarios del orden civil, militar y 
eclesiástico; no sólo á los dependientes del Estado, sino 
también á los de las provincias y los Municipios. Las si
tuaciones en que pueden estar los individuos de la pri
mera y última clase son conocidas; pero respecto á los 
militares hay una situación especial, que es la de reem 
plazo, que no sé yo  si se asimila á la cesantía en lo ci
vil, ó se considera á sus individuos en servicio activo. La 
com isión debe hacer sobre esto alguna aclaración.

Tam bién quisiera que se incluyera en el proyecto la 
palabra «pensiones,» pues á mi ju icio  no debe cobrar de 
los fondos del Estado n inguno que no haya jurado la 
Constitución.

El Sr. r o j o  a r i a s : Respecto á la duda indicada 
por el Sr. R am os, diré á S. S. que á los militares se les 
considera siempre en servicio , á no ser que estén reti
rados.

En cuanto á añadir la palabra «pensión,» la com isión 
no puede acceder al deseo de S. S .,pues aunque hay a l
gunos casos de pensiones concedidas por las Cortes á 
personas adultas, son m uy raros y por servicios especia
les ; y de aceptar la indicación de S. S.; com prendería 
m os en este proyecto á las m u jeres, los huéríános y los 
impúberes, lo cual desnaturalizarla su verdadero objeto, 
que no es otro sino el de que los que ejercen funciones 
públicas ó perciben haberes del Tesoro por retiro, cesan
tía ó jubilación , no los disfruten sin estar conform es con  
la Constitución del Estado.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que pidiera

la palabra en contra, se puso á votación el dictámen y 
fué aprobado.

Dióse cuenta, y  las Cortes quedaron enteradas, de 
que la com isión nom brada para dar dictámen sobre los 
testimonios de las sentencias impuestas á los Sres. Dipu
tados Serraclara, Caym ó, Am eller y Suñer y Capdevila 
habia elegido Presidente al Sr. Martínez Rúcarty Secre
tario al Sr. Ram os Calderón.

Se leyeron por primera vez, pasando á la comisión, 
acordándose imprim ieran y repartieran á los Sres. Di
putados, dos enm iendas á los párrafos tercero y sexto 
del artículo 14 del dictámen de la com isión sobre el pro
yecto de ley referente á la desvin cu laron  y venta de los 
bienes del Patrim onio que fué de la Corona.

Pasaron á las respectivas com isiones las siguientes 
solicitudes:

U na presentada por el Sr. Sánchez Ruano de los 
Concejales de la Alam eda, provincia de Salamanca, que
jándose del G obernador de la provincia por haberlos 
destituido, y pidiendo ser repuestos en sus cargos.

Y  otra por el Sr. Morales Diaz del Ayuntam iento de 
Casarrubios del Monte, provincia de Toledo, disuelto por 
orden del Gobernador de fecha 20 de Octubre último, 
solicitando su reposición.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Cantero): Orden del dia 
para m añana: discusión del dictámen y voto  particular 
referente á la desvinculacion  y venta de los bienes del 
Patrim onio que fué de la Corona.

V otación definitiva de los proyectos de l e y :
Sobre cesión al Ayuntam iento de Barcelona de los 

terrenos resultantes del derribo de las murallas de la 
Ciudadela.

Sobre pensión álas familias d o los  fallecidos por cau
sas políticas.

Sobre abono de pagas á los em igrados del ejército.
Sobre reform a de la ley hipotecaria.
Sobre que se proceda á elecciones parciales para cu

brir las vacantes que haya de Diputados á Cortes.
Declarando sin derecho para desem peñar destinos 

públicos y al percibo de sus haberes pasivos a todos los 
que no hayan jurado la Constitución.

R eunión  de las secciones.
Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

PARTE N O  OFICIAL.
EXTERIOR.

Los periódicos últim am ente recib idos de París 
no pueden publicar todavía el resultado de las elec
ciones verificadas los dias 21 y 22 en aquella capital, 
siendo de escaso interés las demás noticias que co n -
t ia n o n

tíegun telegramas de I t a l i a ,  leona a i , se celebró el 
dia anterior en Florencia un Consejo de Ministros. El 
Rey no ha adoptado todavía resolución alguna defi
nitiva con respecto á la crisis ministerial.

La Nazione asegura que á causa de la enferm e
dad de Víctor Manuel no se verificará la entrevista 
proyectada de dicho Monarca con el Em perador de 
A ustr ia .

Las operaciones ciei cu erp o  ae  e jercito  austríaco 
encargado de sofocar la in su rrección  de D alm acia no 
adelantan tan rápid am en te com o se habia creido. Un 
despacho de V iena, trasm itido por La Correspondencia 
del Nordeste, anuncia qu e  después de un com bate  
sangriento en las in m ediacion es  de V e lk a -Z a g n ozd a k  
las tropas im peria les se han visto ob ligadas á re t ira r -
o a nrvn nnrninac nnnci/i Ar»oklno

Con respecto al con flicto  tu rco -e g ip c io , reina 
grande in certid u m b re , puesto q u e  la m ayor parte de 
las corresp on d en cias  presenta com o  poco amistosas 
las re lacion es entre Constantinopla y el Cairo; pero 
un telégram a de V iena, d irigido á la citada Correspon
dencia, in d ica  que, h ab ien do con seg u id o  el Conde de 
Beust in clinar el ánim o del Khedive para que se pre
sente en la corte  d e l Im p erio  otom ano, podría  c o n -
cirlnnor»cn ^nronrlDrln annol nnnfliotA

I N T E R I O R .
M A D R ID .— Se ha verificado en la Escuela general 

de A gricu ltura de La Florida el ensayo de un nuevo sis
tema de bom bas para elevar aguas, inventado por el In
geniero D. A nton io M ontenegro y Van-H alen. El ensayo 
hecho á presencia de los Ingenieros agrónom os señores 
Muñoz R ubio y B otija , Jefe y  Secretario respectiva
mente de la Escuela, de los Ingenieros de Caminos se
ñores Barron y R anero, el Concejal Sr. Ibarra y  otros 
varios inteligentes y aficionados que acom pañaron al 
inventor, obtuvo un éxito com pleto, tanto más notable, 
cuanto que el m ecanism o de la máquina, despojado de 
ruedas y de engranajes, le presta una sencillez descono
cida hasta ahora en esta clase de aparatos. El de que nos' 
ocupam os arrojó más de 8.000 litros de agua por hora á 
una profundidad de 14 metros.

  H oy, á las nueve de la noche, expondrá en la cáte-
drá del Ateneo de Madrid el Sr. G iralti-Paulí su Método 
de nueva enseñanza con aplicación á todas las ciencias; 
plan de regeneración  social por medio de la educación; 
y en todos los sábados siguientes su Aplicación  sobre el 
latín , griego y literatura en general.

  El autor del boceto de un cuadro que representa
el acto en que fueron colocadas las cabezas de Bravo, 
Padilla y M aldonado en la picota, y del cual dim os cuen
ta en la G a c e t a  del dia 21 de este m es , es D. Nicolás 
R uiz de Valdivia, y no Valduza com o entonces digimos 
por un error involuntario.

A N U N C IO S
H a b i é n d o s e  d i s u e l t o  e l  c í r c u l o  d e

Cham berí, la com isión liquidadora convoca á junta 
de acreedores para el jueves 25 del corriente, á las dos 
de su tarde, en el local que ocupaba, calle de A rango, 
núm ero 11 duplicado. X — 888— 1

G A C E T A  DE M A D R ID ,

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Administración de la Im

prenta Nacional, plaza de Pontejos ( antigua 
casa de Postas).

En provincias, en todas las Administra
ciones de Correos.

En París, CL A. Saavedra ,rue Taitbout, 
número 5 5 .— Mad.C. Donné Schraitz,22, rué 
F a v a r t i

PRECIOS DE SUSCRICION.

. .  ( P o r  un m es . . • . .  •. 4 eses. 200 mils.
............................j p o r  t r e s  m e s e s . . . .  3 600

P ro v in c ia s, inclusas r Pcír t r e s  m e s e s . ... 6
las Islas B aleares! P o r  seis meses  4 2
y  C anarias  ( P o r  un a ñ o .................  22

U ltra m a r  ............... P o r  tras m e s e s   9
P y , , j  P o r  t res  m e s e s   7 200E x tra n jero  j P o t  se¡s  m e se s   u  400

Iiü»s anuncios y suscriciones para la GA
CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.

Ea correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SANTO DEL DIA.

Santa C atalina , virgen.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones m eteo ro ló g ica s  del dia  24 de N oviem bre de 1869.

ht ít iw  TEMPERATURA U T U H A  y b u m e d a r tc i e |
del bar ó -  a i r e .  DIRECCI05 ESTADO
metro re-

HORAS. d0uoc ^ aa t e r m ó m e t r o  y  clase de lv ien to .  d e l  c ie lo ,  
m il ím e-  

t r o s .  s e c o ,  hum.*

6 m.* . 695,15 — 0o,8 — Io,o N  Brisa .. . Nubes.
9 i d . .  696.71 I o,4 — 0o,A N. E  Calma. Id., niebla.

42 d i a .  696,79 o°,3 3°,4 S. S. O.. íd e m . . .  Nubes.
3 tard 697,61 5o,8 2*\5 S. S. E. Brisa.. .  Idem.
6 i d . .  699,09 4°,1 I o,8 S. S. E.. Idem . . .  Idem.

'Temperatura máxima del aire, á la sombra...................  7,2

Idem mínima de i d ....................................................................— 2,5

Diferencia..................................   9,7

Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto.. — 5,9

Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra.............  21,2

Idem id. dentro de una esfera de cristal.  .................... 25,8

D i f e r e n c i a . . . . . .......................................................  4,6

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.,  »

Nota. En los 10 últimos años , desde el 1860 hasta el cor

riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 

al de la fecha fueron las siguientes:

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS. ^
3 1 6 t  9 n 1 2 n

4 860 r/\1 7M 7o,7 5 ,9 5o,9 6o,7 4o,6
4861 5,6  5,9  9,3 4 2,2 40,2 9,8 4 0,6
4 862 — 1,6 0.6 5,3 7.4 3,0 4,4 0,9
4863 4 0.5 41,8 46,2 4 5,4 42.7 4 0,8 9,0
4 864 3,8 4,0 6,3 8,2 7,8 6.7 6,5
4 865 4 0,1 41,5 4 5,5 4 6,4 4 2,8 9,5 9,3
4 866 5,1 7,1 4 4,0 15,9 4 2,0 8.5 6,2
4 867 — 0.6 2,3 7,0 9,2 5.3 4,2 2,8
4 868 9,2 9,8 12,2 10,8 8,8 6,9 6,5
1869 — 2,2 3,0 6 ,2  5,6 4,0 1,9 1,6

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, di

rección y velocidad del viento fueron estas :

j TE M P E R A T U R A S ,  A G U A .  VIE N T O .

AÑOS.  ̂ ^

____

mrn mm km
4 860 10",6 4’ ,4 4 3*,9 0o,6 3,3 oso-ONO.. .  »
4 864 1 3,6 5,0 22,0 0,4 0,0 ssr.-o.. . . . .  M
4 862 8,8  —2,7 4 8,8 0,0 0,0 sso- nne, . .  »
4 863 16,8 9,5 23,3 1,4 0,0 e- n. .  ____  »
4864 4 4,4 2,6 4 4,4 1,1 0 4 sso-NO. . . .  »
4 865 4 6,4 8,0 23,4 1.6 0,5 s ..................  »
4 866 16.7 3,4 29.4 0,8 0.0 s .................. 141
\ 867 9.2 — 1,8 24,2 4,7 0,0 x b .............. 333
4 863 4 3,5 6,0 20,4 1,4 3,6 o.................. 50!
4869 6 ,7 — 2 ,2 9,2; 0,5 Inapr. n o - o s o - o . .  316

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 24 de Noviem
bre de 1869.

A l t u r a  i’ e m -

LOCA- métrica C  Direc~ l'uerza Estado Estado
á 0° y al engra- 

niveJ dos c iondel del del de
L ID A D E S  delmar cente-

en mili- s im a -  v ie n to ,  v i e n t o ,  c i e l o ,  la mar. 
m etros,  les .

B ilbao   751,1 3,5 O Brisa .. . Lluv. tp. »
O v i e d o . . . .  753,3 4,0 O . . . .  Id e m . . .  Lluvia. . »
C oru ñ a   752,9 9,8 S. O . . .  V iento .  N u boso .  Gruesa.
S an t ia go . . .  756,9 5,6 N . Calma. I d e m . . .  »
Lisboa  757,2 9,4 N. N. O. Brisa.. .  N. lluvia. Bella.
B a d a j o z . . .  » » » » » »
S .Fernando 756,7 8,9 N. O . . .  Brisa .. . N u b e s . . .  Picada.
Sevi lla   754,5 7.2 S. O  Calma.. D espe j .V  »
T a r i fa   754,9 12,8 N. O . . .  V iento. Idem—  P.° oleaj
G r a n a d a . . .  754,9 5to S. O Calma.. Cubierto »
A l i c a n t e . . .  752,3 10,0 N. O . . .  Brisa. ..  Al. nube. Tranq.®
M u r c i a . . . .  752,7 8.7 S. S. E . Id em . . .  N ubes. . .  »
V a le n c ia . . .  752,1 8,0 O   Id em . . .  bespej .0. »
B a r c e lo n a .  749,7 5,8 N.Idem .. .  Nubes. ..  Tranq.a
Z a r a g o z a . .  742,5 5,0 N. 0 . . .  Idem...  Nuboso. . »
S o r ia   752,1 — 0,2 N . O . . .  V iento. I d e m . . .  »
B u r g o s   754,2 — 0,4 S  Brisa .. . Cubierto »
Valladoiid .. 756,2 » S. O . . .  Idem .. .  Casi cub. »
Salamanca. 752,9 5,2 N. O. . Id em . . .  Cubierto »
M a d r i d . . . .  755,4 4,4 N. E . . .  Calma.. N. niebla »
C iud-Real  . 755,1 3,8 N. O . . Brisa .. . Despej.0. »
A lb a c e t e . . .  755,1 2,5 O  V iento .  Nubes. ..  »
B r e s t S h . .  751,S 9,8 N...Calma.. Idem. . .  Bella.
Bayona (id.) 744,0 6,0 O....Brisa.. . Lluvioso. Furiosa.
C e t t c ( id . ) . .  751,0 8,0 N. E . .. ¡ Id e m . .. Brumoso Bella.
Mar se.* (id.) 749,7 8,9 » IIdem.. .  Cubier to Gruesa#

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1 ) .  
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Noviembre de 1869.

m e t í ó  S E  Tf f ion H um e- ESTADO

c i d o "  grados  ^  d61
_ _  O», ccntíg. ag,la- _______ c lo n - CIELO.

milíms milíms. grams
m. n. 762.37 15°,4 9,27 73 E ........ 40 Nubes

2 762,01 15,7  9,07 70 E.............. 70 Cási o 0
4 761,73 15,7  9,32 72 E.......  100 Id em "
6 761,38 15,7 9 73 75 E . S . E J 1 8 0  Cubierto
8 761,88 15,8 9,98 77 S . E . . . Í 1 3 0  iderm

1 0 762,37 16,4  40,19 77 ¡S. E . . . I  20 Id. lluvia
m. d. 761,78 4 6 . 2  4 0,47 78 E .......  110 Idem

2 761,68 1 5 ,9  40,54 SO E.......  130 Id. llov a
4 761.58 46,1 10,16 76 .E .S .E .  50 Idem
6 762,27 4 4 .6  9,56 76 E .S .E .1 50 Idem'
8 762,62 1 3 ,8  1 0,16 88 E I 10 Idem

4 0 762,72 4 3 ,3  9.68 87 E  6 Cási c 0
m. n. 762,34, 12 ,5 9,07 86 E ¡ 2 Idem.

(1) Elevación  s o b r e o l  nivel  m edio  del m a r = 2 8 , 48 metros
(2) Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado.

Temperatura máxima del d i a .............................. 4"°.2
Temperatura mínima del di a ..............................  42 ,3
Temperatura máxima al s o l .................................  37 ,3
Evaporación en las 24 h o r as ............................... 7 ,0  milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s ........................................... 3 ,8 idem.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o tiza c ió n  o fic ia l del dia 24 de N oviem bre de  1869.
FON D O S PÚBLICOS.

T ítu lo s  d e l  3 p o r  100 c on so l id ad o ,  p u b l i c a d o ,  2 3 -90 ,  85 
y  8 0 ;  24-75, 23-90, 24-50, 25-10 y  25 pequeñ os ;  á p lazo, 
23-70, 65 y 70 fin cor.  í i r . ; 23-65, 60 y  65 íin próx. fir.

Idem del 3 p o r  4 00 , p rocedentes  dei d iferido  , publicado, 
23-60, 50 y  55.

Deuda del p e r s o n a l . id., 19-00.
Billetes h ipo tecar ios  d e l  B an co  de E sp a ñ a ,  primera séiie 

no publicado, 100-25 d. ’
Idem id. de la segunda serie,  publicado, 89 -6 0 ,  50 y 30.
Bonos del T e s o r o ,  d e  á 2.0 00 rs.. 6 p o r  l o o  ii teres anual 

idem, 67-95, 68-15 , 68 7 , ,  67-85 , 68-25 , 67-75 , 70 , 60 . 50,’ 
25, 67-00 y 67-25 ;  no publicado, 67-50 ;  á p lazo ,  67-00 Iin 
cor . íir.; 67-50 y 75 íin próx . Iir. ; 68 50 y 68 ° ,0 íln próx .  vol.

Accionas de obras publicas de 1.° de Julio de 4 858, de 2.000 
reales, no publicado,  48-25 p.

Obligaciones gen era les  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  de  á 2.000 rs 
publicado, 46-25 ,  40 y 25. ’ ’

Idem id. id. (nuevas) ,  de 2.000 rs . ,  id . ,  45-25.
A cc ion es  del B an co  de E s p a ñ a ,  no p ublicado ,  126-00 d
Idem de la Sociedad española de Crédito Comercial du~ 

blicado , 30-00. ’ F
CAMBIOS.

L ó n d r e s  á 90 dias fe ch a ,  49-80 p.
P arís  á 8 d ias  vista  , 5 - 4  8 .

PLA ZAS DEL REINO.

DaTío. Bcnef. Daíío. Bencf.

A lb a ce te   par. » L ueo.......................  » 4/4 p.
Alicante  par. » Málaga  par »
A mer:a   par. » Murcia  par d »
A v i la   4 /4  d. » Orense  par »
Badajoz   3/8 » O v iedo   »* \ ,tx
B a r c e l o n a . . . . .  » 4 Falencia  » cj
h f ibao.................  par. » P am plona . . . .  » 4,4 ‘
Burgos ................  par. » P o n t e v e d r a . . . » 1/4
Caceres  par. » S a lam an ca . . . .  1/4 p. »
Cádiz.......................  » 4/4 San Sebastian. » 3/8
Castellón  par p. » Santander  » 4.3
C iu d ad -R e a l . . .  1/4 » Santiago. . . .  4/4 >•
C ó r d o b a   par. » S egovia   \¡<± »
C oruñ a ............... par. >, Sevilla   » </8
Cuenca................ par. » Soria .......................  » »
G er on a   par.  » T a r r a g o n a . . . .  >, 4 2
Granada  » 4,8 T e ru e l   par »
Gua dala j a r a . . .  1 /2  » T o le d o   par »
! lu(d va   1/2 d. » Valem ia   3/S
Huesca................ par. » V a l la d o i id . . . .  par  »
L e u .....................  par. » Vitoria....................  » 4,4
C0o.n  » Z am ora   4/4 ,,
CdDda.................... par. » Zaragoza   » 4/4 d.
Logroño  par p. »

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

L óndres  23 de N oviem bre. —  C onso l idados  , 93 3¡4 á 7¡8.
P a rís  23 d.e N oviem bre .— 3 p o r  100, á 71-60.— 4 4|2 p or  100, 

á 101 -25 .—  Fondos españoles : 3 p o r  100 exter ior ,  á 26.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Según los partes recibidos, ayer llovió en A m Ir, Bilbao, C< 

iña, Lugo, San Sebastian, Santander, Segovia y  Vitoria.

A Y U N T A M IE N T O  POP U L A R  DE M A DR ID.
D é lo s  o a r t e s r e m i t i c l o s e n  e l  d ia d e  h o y  p o r  la Intervención 

d e l m e r c a d o d e  g r a n o s  y  no ta  d e  p r e c i o s d e  a r t íc u los  d e  con* 
sum o, resu lta  lo s igu ien te  :

P R E C IO S  DE AR TÍCU LO S A L  P O R  M A Y O R  Y MENOR.
C ar n e  de  v a c a ,  de  4 ‘200 á 4*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y de 0*153 

á 0*176 e s c u d o s  l ib r a .
Idem  de ca rn e ro ,  d e  0M53 á 0*176 e s c u d o s l i b r a .  
í d e m  de  ternera  , d e  0*4 0 0 á 0 ‘500 e s c u d o s  libra. 
T o c iu o a ñ e j o ,  de  8*300 á 8*400 e s c u d o s  a r r o b a  , y  de  0*370 

á 0*394 e s c u d o s  libra
Idem fresco , de 0*312 á 0*350 escudoslibra .
Idem en canal, de 7*100 á 7’200 escudos arroba.
J a m ó n , d e  0*500 a 0*600 e s c u d o s  l ibra .

P R E C IO  DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 
C e ba d a ,  de 2*100 á 2*200 escud os  fanega.

T r i g o  v e n d i d o .  . . .  730 fanegas.
P r e c i o  m e d i o    4*336 escudos .

N o t a .— Rescs degolladas a yer:
4 73 vacas, que liaren  63.741 libras de peso.
565 carneros,  que h a c e n . .  4 4.349 idem.
4 83 ce r do s ,  que h a c e n . . . .  47.159 idem.
24 terneras.

Lo que  se anuncia al p ú b l i c o  para  su inte l igencia .
M a d r id  24 de  N o v ie m br e  d e  1869. = :E 1  A lcalde  p r im e ro ,  

Nicolás María R i v e r o .

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O f e r a . — A  las ocho y m e» 
dia de la noche.— F u nción  15 de ab on o .—LaSonnámbula.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A  las och o  y media de la n o
ch e .— F unción  58 de abon o.—  Prim er turno par.— La  
bola de n ieve , di ama en tres actos.— El sainete nuevo ti
tulado Los novios en Leganés.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las och o  y m edia de 
la noche. — Barba azul.

T e a t r o  d e  LorE  d e  R u e d a . — A las och o y media 
de la noche. —  La niña boba.— La pieza nueva en un 
acto La m ujer del prójim o.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .—  F u nciones para boy:
A las siete y media de la noche. — A la Habana me 

vuelvo.— Baile.
A las nueve.— Se salvó la situación.— Baile.
A  las diez. — El q u e  nace para ochavo — Baile.
A  las once. — Un músico viejo.—  Baile.

N o t a . El d o m i n g o  p r ó x i m o  p o r  la t a r d e  se p o n d r á  e n  e s c e n a  
la c o m e d i a  e n  t r e s  a c t o s  Los lazos de familia.

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s .— L a  Oriental.— Esta soc ie 
dad celebra h o y ,  de n u e v e  de la n o c h e  á dos de la ma
drugada, un gran  baile  de m áscaras.


